
�

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

�
�
�
�
�

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL  

NÚMERO  FID-LP-003-10-PCLE 
NÚMERO DE COMPRANET 09225001-003-10 

 
�
�
�
�
�

CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL PRESENCIAL, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA, 
CONSUMIBLES DE CÓMPUTO, ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL AÑO 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MAYO  2010 

 
 
 
 
 
 



CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL AB IERTA  PRESENCIAL DE BIENES  
 

�

 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO FID-LP-
003-10-PCLE PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE PAP ELERÍA, ÚTILES DE 
OFICINA, CONSUMIBLES DE CÓMPUTO, ARTÍCULOS DE LIMPI EZA Y MATERIAL 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL AÑO 2010. 
 

CONTENIDO 
 

1. ASPECTOS GENERALES. 
 

1.1 OBJETO. 
1.2 GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
1.3 FUNDAMENTO PARA REALIZAR LA LICITACIÓN. 
1.4 ORIGEN DE LOS RECURSOS. 
 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 
 

2.1 BIENES SOLICITADOS. 
2.2 LUGARES Y FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO  DEL CONTRATO. 
2.3 ASOCIACIÓN. 
2.4 CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

3. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN. 
 

3.1 LA CONVOCATORIA. 
3.2 NEGOCIACIÓN. 
3.3 MODIFICACIÓN Y ACLARACIONES QUE PODRÁN EFECTUAR SE A LA 
CONVOCATORIA. 
3.4 ASISTENCIA A LOS EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE C ONTRATACIÓN. 
3.5 IDIOMA Y MONEDA. 
3.6 RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN. 
3.7 PROGRAMA DE EVENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRA TACIÓN. 

 

4. REQUISITOS LEGALES. 
 

4.1 CONSIDERACIONES GENERALES. 
4.2 DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

 

5. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN  DE LA PROPUESTA 
TÉCNICO-ECONÓMICA. 

 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PR OPUESTA 

TÉCNICO-ECONÓMICA. 
 

7. JUNTA DE ACLARACIONES. 
 

7.1 RESPUESTA A DUDAS Y ACLARACIONES. 
 

8. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTA S TÉCNICO-
ECONÓMICAS. 
8.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CUALITATIVA DE  LA 

DOCUMENTACIÓN LEGAL, FINANCIERA Y LAS PROPUESTAS TÉ CNICO-
ECONÓMICAS. 

8.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓ N LEGAL, 
FINANCIERA Y LAS PROPUESTAS TÉCNICO-ECONÓMICAS. 



CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL AB IERTA  PRESENCIAL DE BIENES  
 

�

 

9. CAUSALES PARA EL DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS . 
 

10. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
11. FALLO DE ADJUDICACIÓN. 
 
12. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DESIERTO. 
 
13. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTR ATACIÓN. 
 

14. CONDICIONES DE PAGO. 
 

15. PAGOS EN EXCESO. 
 

16. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

17. GARANTÍAS. 
 

18. RESPONSABILIDADES. 
 

19. PENAS CONVENCIONALES. 
 

20. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 

21. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
22. ASPECTOS VARIOS. 
 

22.1 IMPUESTOS Y DERECHOS. 
22.2 PATENTES MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

 

23. INCONFORMIDADES Y SANCIONES. 
 
24. CONTROVERSIAS. 
 
25. PROCEDIMIENTO DE DIVULGACIÓN DE LOS EVENTOS.  
 
26. ANEXOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL AB IERTA  PRESENCIAL DE BIENES  
 

�

EL FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA 
MARINA MERCANTE NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES INTERESA DAS EN PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO 
FID-LP-003-10-PCLE NÚMERO DE COMPRANET 09225001-003 -10 PARA LA ADQUISICIÓN 
DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, CONSUMIBLES DE CÓMPUTO, ARTÍCULOS DE 
LIMPIEZA Y MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO PARA EL  AÑO 2010, CONFORME A 
LO QUE SE ESTABLECE EN LA SIGUIENTE: 
 

C O N V O C A T O R I A  
 

1 ASPECTOS GENERALES. 
 

1.1. OBJETO. 
 
La presente convocatoria tiene por objeto regular los conceptos, requisitos y procedimientos 
administrativos que deberán ser observados tanto por los “Licitantes”  como por la 
“Convocante” , en el “Procedimiento de Contratación” . 

 
1.2. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

 
A) El “Procedimiento de Contratación” o la “Licitación”,  en forma indistinta.-  El 

procedimiento de licitación pública nacional presencial número FID-LP-003-10-PCLE 
número de Compranet 09225001-003-10 para la adquisición de artículos de papelería,  
consumibles de cómputo, artículos de limpieza y material eléctrico y electrónico para el 
año 2010. 

 
B) La “Convocatoria”.-  Los parámetros o criterios establecidos para el desarrollo del 

“Procedimiento de Contratación”  y sus Anexos. 
 

C) La “Convocante” o el “Fideicomiso” , en forma indistinta.- El Fideicomiso de 
Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

 
D) El (Los) “Licitante”(S).- La(s) persona(s) físicas o moral(es) que participe(n) en el 

“Procedimiento de Contratación” . 
 

E) El “Proveedor” .- La persona física o moral que celebre con la “Convocante”  el 
contrato de adquisición de bienes de consumo que derive del presente “Procedimiento 
de Contratación” . 

 
F) El “Contrato”.-  El Contrato de adquisición de artículos de papelería,  consumibles de 

cómputo, artículos de limpieza y material eléctrico y electrónico para el año 2010, 
celebrado por la “Convocante”  y el “Proveedor” ” . 

 
G) El “IVA”.-  El Impuesto al Valor Agregado. 

 
H) La “LAASSP” : La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
I) El “Reglamento ”: El reglamento de la “LAASSP”.  
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J) El “Domicilio de la Convocante”.-  El ubicado en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. 

Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la ciudad de México, Distrito Federal. 
 

K) El “SAT”.- El Sistema de Administración Tributaria. 
�

L) El “SHCP”  La Secretaria de Hacienda y Crédito Público.�
�

1.3. FUNDAMENTO PARA REALIZAR LA  “LICITACIÓN”. 
 
El “Procedimiento de Contratación”  se realiza con fundamento en el artículo 26 fracción I de 
la “LAASSP” . 
 
1.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS. 
 
Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del “Contrato”  se cuenta con 
recursos del “Fideicomiso” , con cargo al presupuesto 2010. 
 
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS OBJETO D EL “CONTRATO”. 
 
2.1 BIENES SOLICITADOS. 
 
Los bienes consisten en la adquisición de artículos de papelería,  consumibles de cómputo, 
artículos de limpieza y material eléctrico y electrónico para el del año 2010, en las condiciones y 
términos enunciados en el Anexo “A”  de la presente convocatoria; en el cual, el “Licitante”  
deberá citar las especificaciones técnicas adicionales a las enunciadas en el mencionado 
anexo; se deberán citar con la marca que se ofertarán. 
�
La entrega se realizará por partida adjudicada, en el entendido de que el “Licitante”  ganador 
de cada una de éstas, deberá de entregar las partidas correspondientes, debidamente 
identificadas por cada uno de los “Centros de Costo”  del “Fideicomiso ” la cual podrán 
verificar en el Anexo “A ”. Los bienes deberán ser nuevos y de marca y se entregarán en su 
empaque original de fábrica. 
 
2.2 LUGARES Y FECHA DE ENTREGA  DE LOS BIENES OBJET O DEL “CONTRATO”.  
 
El “Fideicomiso”  requiere que la entrega de los bienes se realice en las  fechas establecidas 
en el Anexo “A”  de la presente “Convocatoria”  y deberán ser entregadas en los domicilios 
que a continuación se citan: 
 

·  Rectoría:  En el almacén, del  “Domicilio de la Convocante” ; en el horario 
comprendido de 9:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez M aqueo” en Mazatlán, 

Sinaloa : en la Subdirección Administrativa, sita en calzada Gabriel Leyva n° 2111, C.P. 
82090, Col. Centro, en Mazatlán Sinaloa. En el horario comprendido de 9:00 a 15:00 hrs. 
de lunes a viernes. 

 
·  Escuela Náutica Mercante  “Cap. Luis Gonzaga Priego González”  en Tampico, 

Tamaulipas: en la Subdirección Administrativa sita en Boulevard Adolfo López Mateos y 
Fidel Velázquez, C.P. 89070, en Tampico, Tamaulipas. En el horario comprendido de 
9:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 
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·  Escuela Náutica Mercante  “Cap. Alt. Fernando Siliceo y Torres ” en Veracruz, 

Veracruz: en la Subdirección Administrativa sita en Boulevard Manuel Ávila Camacho 
s/n, Col Centro, C.P. 91700, en la Ciudad y Puerto de Veracruz, Ver. En el horario 
comprendido de 9:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
·  Centro de Educación Náutica de Campeche: en el Departamento Administrativo, sita 

en Ex atracadero la Puntilla s/n, Col. la Puntilla. , C.P. 24139, Ciudad del Carmen, 
Campeche 

 
2.3 ASOCIACIÓN. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir 
una sociedad o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos 
cumplan con los siguientes aspectos: 
 
I. Tendrán derecho a participar, alguno de los “Licitantes” del grupo, presentando un escrito 
en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con las facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, a cumplir con lo establecido en la 
presente “Convocatoria ”, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica Anexo 1 
 
II. Deberá celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los 
términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

 
A. Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de 

las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales. 

B. Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando 
en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación.  

C. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación. la 
propuesta deberá ser firmada por el representante común. 

D. La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada 
persona, así como, la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

E. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

F. Deberán de cubrir en conjunto los requisitos de esta convocatoria y en específico de 
los numerales 4, 6 y sus subíndices. 
 

2.4 CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

El “Licitante”  ganador será el único responsable de la entrega de los bienes y no podrá ceder 
parcial o totalmente los derechos y obligaciones que se deriven del “Contrato” , sin la previa 
autorización por escrito de la “Convocante” , salvo los derechos de cobro, en cuyo caso deberá 
contar con la autorización expresa del “Fideicomiso” . 
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3 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL “PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN.” 
 

3.1. LA CONVOCATORIA 
 
La “Convocatoria”  estará a disposición de los “Licitantes”  en el sistema Compranet, 
www.compranet.gob.mx; en la página del “Fideicomiso”  www.fidena.gob.mx  y/o en la 
Subdirección de Administración ubicada en el “Domicilio de la Convocante” ; además, 
simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y su 
obtención será gratuita. 
 
De igual manera los “Licitantes”  podrán consultarla a partir del día en que se publique y hasta, 
inclusive, el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas 
técnicas-económicas, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.7 de la 
“Convocatoria” .  
 
Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la “Convocante ” verificará que los 
“Licitantes”  que participan hayan presentado un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o 
por su representada, a cumplir con lo establecido en la presente “Convocatoria”   Anexo 1 
 
3.2 NEGOCIACIÓN. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la “Convocatoria” , ni las propuestas presentadas 
por los “Licitantes” , podrán ser negociadas. 
 
3.3 MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE PODRÁN EFECTU ARSE A LA 
“CONVOCATORIA”. 
 
La “Convocatoria”  podrá modificarse, por iniciativa de la “Convocante”  o en atención a las 
aclaraciones formuladas por los “Licitantes” en la junta de aclaraciones, siempre que ello no 
signifique una variación sustancial de los bienes a adquirir o adicione otros distintos. 
 
Cualquier modificación a la “Convocatoria”  en términos del párrafo anterior, será notificada por 
la “Convocante”  a los “Licitantes” ; así mismo, dichas modificaciones se difundirán en el 
Sistema Compranet, a más tardar el día hábil siguiente al que se efectúen. 
 
3.4  ASISTENCIA A LOS EVENTOS DEL “PROCEDIMIENTO DE  CONTRATACIÓN”. 
 
Para la entrega–recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas es necesaria la asistencia 
de los “Licitantes ” al Acto de entrega y apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, que 
tendrá verificativo en la fecha, hora y lugar indicados en el Programa de Eventos contenido en 
el numeral 3.7 de la “Convocatoria” . 
 
Los “Licitantes ” que no hayan cumplido con los requisitos establecidos en la “Convocatoria”  
y/o sus propuestas se hayan desechado, podrán asistir en cualquiera de las etapas del 
“Procedimiento de Contratación” , bajo la condición de que éstos deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los eventos que se realicen. 
 
Están en posibilidad de asistir a los actos públicos de esta licitación, las cámaras, colegios o 
asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales; así como, cualquier 
persona, que manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que 
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estos deberán registrar su asistencia antes del inicio del acto y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 
 
3.5 IDIOMA Y MONEDA. 
 
Todas las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, los 
precios serán fijos y permanecerán vigentes hasta el término del “Contrato” ; debiendo 
presentar desglosado el “IVA” , tanto en la propuesta económica como en la facturación que en 
este tenor emita el adjudicado. 
 
3.6. RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN. 
 
Queda prohibida la participación en el “Procedimiento de Contratación” , a las siguientes 
personas: 
 
3.6.1. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
“Procedimiento de Contratación”  tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos 
años previos a la fecha de celebración del “Procedimiento de Contratación” .   
 
3.6.2. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público o bien, las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin autorización previa de la Secretaría de 
la Función Pública. 
 
3.6.3. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado 
en común. 
 
3.6.4. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública 
en los términos del Título Quinto  de la “LAASSP”.  
 
3.6.5. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la “Convocante”  o el 
“Fideicomiso ”, les hubiere rescindido administrativamente uno o más contratos, dentro de un 
lapso de dos años calendario contado a partir de la notificación de la rescisión.  
 
3.6.6.Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en la entrega de bienes por 
causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia 
entidad, siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas. 
 
3.6.7. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura 
análoga; 
 
3.6.8. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan 
realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento 
vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con 
motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que 
no se dará a conocer a los licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 
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3.6.9. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, 
cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en 
los que dichas personas o empresas sean parte. 
 
3.6.10. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar 
facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual. 
 
3.6.11. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por 
servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto 
grado, o civil. 
 
3.6.12. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de 
personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de 
las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan 
o no relación con la contratación. 
 
3.6.13. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no 
hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la “Convocante”. 
 
3.6.14. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 
formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad en el 
plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la 
formalización del primer contrato no formalizado- 
3.6.15 Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en 
dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años. 
 
3.6.16 Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la 
dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios 
con especificaciones distintas de las convenidas. 
 
3.6.17 Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en 
la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 
 
3.6 .18 Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de la 
“LAASSP” . 
 
3.6.19. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
de “LAASSP” . 
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3.7. PROGRAMA DE EVENTOS DEL “PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN”. 
 

N°  E V E N T O FECHA  LUGAR Y HORA  

1 Junta de Aclaraciones  
25 de mayo del 

2010 

 “Domicilio de la Convocante” a 
partir de las 11:00 hrs  en la Sala 

de Usos Múltiples 

2 

Acto de presentación y apertura de 
propuestas técnico-económicas y 
presentación de documentos de 

capacidad legal y financiera. 

1 de junio del 2010 
“Domicilio de la Convocante a las 

11:00 hrs  en la Sala de Usos 
Múltiples 

3 
 Comunicación del fallo. 2 de junio del 2010 

“Domicilio de la Convocante a las 
14:00 hrs en la Sala de Usos 

Múltiples 

4 Firma del contrato 3 de junio del 2010 
“Domicilio de la Convocante a las 
12:00 hrs. en la Subdirección de 

Administración 
 
4. REQUISITOS LEGALES. 
 
4.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Los documentos relativos a los requisitos legales que deberán cubrir los “Licitantes”  son los 
que enseguida se relacionan, mismos que tienen que presentarse en copia simple. 
 
El “Licitante”  al que le sea adjudicado el “Contrato” , deberá presentar ante la “Convocante”,  
previo a la firma de éste, los originales o copias certificadas correspondientes con objeto de 
llevar a cabo el cotejo respectivo. 
 
Los “Licitantes”  podrán entregar la copia simple de los documentos relativos a los requisitos 
legales en un sobre por separado de aquellos que contengan las propuestas técnica y 
económica o integrarlos en el sobre que contiene la propuesta técnica. 
 
La totalidad de los documentos y manifestaciones que deberán presentar por escrito los 
“Licitantes” , se harán en hojas membretadas de la empresa, dirigidas a la “Convocante” , 
señalando fecha, número y nombre del “Procedimiento de Contratación” .  
 
Las manifestaciones que presenten los “Licitantes”  deben dirigirse a la “Convocante”   y 
deberán contener textos completos (no será válido remitirse a algún numeral de la 
“Convocatoria” ) y deberán estar debidamente firmados por su representante legal. 
 
4.2. DOCUMENTACIÓN LEGAL: 
 
4.2.1 DOCUMENTO 1. 
Propuesta técnica Anexo A 
 
4.2.2 DOCUMENTO 2. 
Escrito con los datos generales del “Licitante ”, relativos a la personalidad y existencia jurídica 
del licitante; tratándose de propuestas conjuntas, esta documentación deberá ser presentada 
individualmente por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. (Anexo “B-1” ) 
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4.2.3 DOCUMENTO 3. 
Original y copia para compulsa de la Identificación oficial del representante legal. Únicamente 
se aceptarán como identificaciones oficiales cual quiera de las siguientes:  credencial para votar 
emitida por el Instituto Federal Electoral, Pasaporte vigente, Cartilla Militar o Cédula Profesional 
emitida por la Dirección General de Profesiones. 
 
4.2.4 DOCUMENTO 4. 
En su caso, carta poder simple firmada ante dos testigos mediante la cual, el representante 
legal del “Licitante”  faculte ampliamente al apoderado para concurrir a los diversos actos que 
conforman el programa del “Procedimiento de Contratación” . Así mismo, deberá presentarse 
original y copia simple de una identificación oficial del poderdante y apoderado, así como, copia 
simple de la identificación de los testigos que suscriban dicho documento.  
 
4.2.5 DOCUMENTO 5. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el “Licitante”  manifieste el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del 
“Procedimiento de Contratación”  y, en su caso del “Contrato” . 
 
4.2.6 DOCUMENTO 6. 
Original y copia para compulsa del comprobante de domicilio (recibo de pago de impuesto 
predial, luz, agua o telefónico residencial-comercial, no de telefonía móvil), cuya fecha de 
expedición no sea anterior a tres meses. 
 
4.2.7 DOCUMENTO 7. 
Manifestación expresa del “Licitante”  por escrito y bajo protesta de decir verdad, señalando 
que no está comprendido en cualquiera de los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la “LAASSP” que impidan su participación en el “Procedimiento de Contratación” ,  
previstos en el numeral 3.6 de la presente “Convocatoria”. Tratándose de propuestas 
conjuntas, esta manifestación deberá ser presentada individualmente por cada uno de sus 
integrantes “Anexo B-2”. 
 
4.2.8 DOCUMENTO 8. 
Copia de la “Convocatoria”  y Anexos, debidamente firmados por el “Licitante” , o en su caso, 
escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que conoce y acepta en contenido de 
la “Convocatoria”  y Anexos así como las modificaciones efectuadas en la junta de 
aclaraciones. 
 
4.2.9 DOCUMENTO 9. 
Manifestación escrita en la que el “Licitante”  indique que los bienes señalados en el numeral 2 
de esta “Convocatoria” , no infrinjan patentes, marcas o se violen registros en materia de 
derechos inherentes a la propiedad intelectual, de conformidad con el numeral 22.2 de las 
mismas. (ANEXO C). 
 
4.2.10 DOCUMENTO 10 
Original y copia para compulsa del comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), incluyendo la Cédula de Identificación Fiscal (clave del RFC) expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 
 
4.2.11 DOCUMENTO 11. 
Los “Licitantes ” deberán presentar debidamente requisitado en dos tantos del formato 
“Compromisos con la Transparencia con Terceros” (ANEXO D).  
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4.2.12 DOCUMENTO 12. 
Los “Licitantes ” deberán presentar escrito en su caso, donde manifieste que es una persona 
física con discapacidad o que es una empresa que cuenta con personal con discapacidad en 
una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; antigüedad que se comprobara con el aviso de 
alta al régimen obligatorio del IMSS (ANEXO E) 
 
4.2.13 DOCUMENTO 13. 
Los “Licitantes ”  deberán presentar en papel membretado, escrito bajo protesta de decir 
verdad, donde manifiesten que  son de nacionalidad mexicana, que los bienes que oferta son 
producidos en méxico y cumplen cuando menos con el 50% de grado de contenido nacional 
que se requiere; tratándose de propuestas conjuntas, esta documentación deberá ser 
presentada individualmente por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. ANEXO 
F   
 
4.2.14 DOCUMENTO 14. 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 54-A del Reglamento de la Ley, los licitantes, 
en su caso, deberán presentar manifiesto por escrito en papel membretado, bajo protesta de 
decir verdad y firmado por su representante legal en el que indiquen la ubicación que 
corresponda a la empresa, en la estratificación establecida en el artículo 3, fracción III de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, ANEXO G  �

 
5. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN  DE LA PROPUESTA 

TÉCNICA (ANEXOS  A) Y ECONÓMICA (ANEXO O). 
 
5.1. Los “Licitantes”  deberán elaborar su propuesta técnico-económica apegándose a lo 
dispuesto en el contenido de los documentos solicitados en la “Convocatoria”  y sus 
“Anexos” . 
 
5.2. La propuesta técnico-económica deberá presentarse en hojas membretadas del 
“Licitante” , con sus respectivos anexos incluyendo la totalidad de los datos que le sean 
solicitados, en forma impresa sin correcciones ni enmendaduras, consignando los precios 
ofertados en moneda nacional; rubricadas y firmadas por el “Licitante”   o su apoderado legal 
facultado para ello en todas y cada una de sus fojas. 
 
5.3 La propuesta técnico-económica deberá presentarse en un sobre completamente cerrado, 
señalando claramente en su cubierta los siguientes datos: “PROPUESTA TÉCNICO-
ECONÓMICA” , nombre del “Licitante”  y número del “Procedimiento de Contratación” . 
Adicionalmente, se podrá presentar en disco magnético a efecto de agilizar la elaboración de 
las actas correspondientes 
 
5.4 El “Licitante”  deberá presentar la totalidad de los documentos solicitados en los numerales 
4 y 6 de la “Convocatoria” , en el orden establecido en el citado numeral y debidamente 
rubricados en cada una de sus hojas, por persona que tenga facultades suficientes para ello y 
firmados autógrafamente por dicha persona en la última hoja del documento respectivo, así 
como en aquellas partes en que expresamente se señale. 
 
5.5 El “Licitante”  podrá foliar todas las fojas que integran su propuesta, para un mejor control 
de la documentación presentada; además de consignar con toda claridad el nombre completo 
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del “Licitante” , de su representante legal, el carácter con el que comparece y su cargo dentro 
de la empresa, según sea el caso. 
 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PR OPUESTA TÉCNICO-
ECONÓMICA: 
 
6.1. DOCUMENTO 1. 
Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, a cumplir con lo 
establecido en la presente “Convocatoria ”. (Mismo que deberá entregar fuera del sobre 
cerrado)  ANEXO 1 
 
6.2. DOCUMENTO 2. 
Currículum vitae del “Licitante” , en el cual demuestre su experiencia y capacidad técnica en la 
entrega de bienes con características similares a los del presente “Procedimiento de 
Contratación ”, debiendo relacionar a 4 (cuatro) de sus principales clientes especificando el 
objeto del contrato, nombre, domicilio y número telefónico del o de los Contratantes; nombre del 
responsable que pueda informar al respecto; misma que podrá ser verificada por el  
“Fideicomiso” .  
 
6.3. DOCUMENTO 3. 
Declaración de integridad, mediante la cual el “Licitante”  manifieste que se abstendrá, por si 
mismo o a través de interpósita persona de adoptar conductas encaminadas a que los 
funcionarios de la “Convocante”  induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del “Procedimiento de Contratación”  o cualquier otro aspecto que les otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás “Licitantes ”. (ANEXO H) 
 
6.4 DOCUMENTO 4. 
Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesten que conocen el contenido 
de la “Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la 
cooperación y desarrollo económicos y firmantes de la convención para combatir el cohecho de 
servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales”. (ANEXO  I). 
 
6.5 DOCUMENTO 5. 
El “Licitante”  deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste, que 
por su conducto no participara en el presente “Procedimiento de Contratación , personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de la “LAASP” , con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los 
supuestos siguientes:  
 

A. Personas morales en cuyo capital social, participen personas físicas o morales que 
se encuentran inhabilitadas en los términos de las legislaciones antes citadas. 

B. Personas morales que en su capital social, participen personas morales en cuyo 
capital social a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en los términos de la legislación citada. 

C. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas. 

 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere este numeral, o si de la 
información y documentación con que cuente la Secretaría de Función Pública se desprende 
que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el 
“Fideicomiso”  se abstendrá de contratar a dicho licitante. (ANEXO J) 
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6.6 DOCUMENTO 6. 
Copia del modelo del contrato (ANEXO K) , debidamente firmados por el “Licitante” , o en su 
caso, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que conoce y acepta su 
conformidad en ajustarse a todas y cada una de sus cláusulas. 
 
6.7 DOCUMENTO 7. 
Los “Licitantes”   deberán manifestar por escrito en papel membretado y firmado por su 
representante legal, que el periodo de garantía será el que otorgue el fabricante a partir de la 
entrega y aceptación de los bienes y que consistirá en subsanar cualquier defecto o vicios 
ocultos en un plazo que no deberá de exceder de cinco días naturales, contados a partir de que 
el  “Fideicomiso”  se lo comunique al licitante ganador o bien a sustituirlos sin costo alguno 
para el  “Fideicomiso ”, por otras de las mismas características en un lapso no mayor de cinco 
días naturales a partir del aviso. En caso de no cumplir con lo anterior  el  “Fideicomiso ” 
solicitará la devolución del importe de bienes devueltos y podrá aplicar la garantía de 
cumplimiento del “Contrato” , lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la “LAASSP” . 
 
El “Licitante”  deberá cubrir gastos erogados para lograr el cumplimiento de la garantía cuando 
implique el traslado de los bienes adquiridos. (ANEXO L).  
 
6.8 DOCUMENTO 8. 
 
Los “Licitantes”    deberán presentar manifiesto por escrito, en papel membretado y firmado por 
su representante legal, en el que indique que los productos ofertados para la presente 
Licitacion  son nuevos, originales, no compatibles, no remanufacturados ni rellenados. (ANEXO 
M). 
 
6.9 DOCUMENTO 9. 
Los “Licitantes”    deberán presentar manifiesto por escrito en papel membretado, bajo protesta 
de decir verdad y firmado por su representante legal, donde señale que de resultar adjudicado 
no podrá ceder total o parcialmente a favor de cualquier otra persona física o moral, los 
derechos y obligaciones derivados de la adquisición de los bienes objeto de la presente 
licitación, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “Fidecomiso” , deslindando a la misma, de toda 
responsabilidad de la determinación adoptada.(ANEXO N). 
 
6.10 DOCUEMNTO 10. 
Los “Licitantes”   deberán presentar manifiesto por escrito en papel membretado, bajo protesta 
de decir verdad y firmado por su representante legal, en el cual asegure que el papel que 
comercializa cuenta con una composición un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de 
material reciclado o de material reciclable, o de fibras naturales no derivadas de la madera o de 
materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera 
sustentable en el territorio nacional que se encuentren certificadas o de sus combinaciones y 
elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro.  (ANEXO Ñ). 

 
6.11 DOCUMENTO 11. 
Presentar debidamente requisitado la propuesta económica por la partida o partidas ofertadas 
en hoja membretada de la empresa con firma autógrafa en su última hoja y rubricada en todas 
sus hojas, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
El “Licitante ” deberá presentar en papel membretado de la empresa, la integración del costo 
unitario y el importe total con  el I.V.A. desglosado, con firma autógrafa en su última hoja y 
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rubricada en todas sus hojas, sin tachaduras ni enmendaduras. Lo anterior, considerando los 
aspectos conforme al “ANEXO O” 
 
La propuesta deberá tener una vigencia durante el periodo de esta licitación pública, misma que 
deberá ser manifestado en su oferta. 
 
7. JUNTA DE ACLARACIONES  
 
La asistencia de los “Licitantes”  a la junta de aclaraciones de la “Convocatoria”  es optativa y 
se realizará el día 25 de mayo del 2010 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples en el 
“Domicilio de la Convocante” , las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los 
aspectos contenidos en la “Convocatoria” ,  deberán presentar escrito, en el que expresen 
su interés en participar en la licitación, por sí o  en representación de un tercero, 
manifestando en todos los casos sus datos generales  y en su caso, de su representante 
(ANEXO 2) (solo en caso de solicitar aclaraciones a  la Convocatoria) , las solicitudes de 
aclaración podrán enviarse a través de CompraNet, o a través del correo electrónico 
subadmon@fidena.gob.mx, o bien entregarlas personalmente en el domicilio de la 
“Convocante”,   a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a 
realizar la citada junta.  
 
Las dudas o aclaraciones que tengan con respecto al contenido de la “Convocatoria ” y sus 
anexos de preferencia deberán estar numeradas en arábigos en forma consecutiva, haciendo 
mención al punto, inciso o párrafo, referido de la ”Convocatoria ” o anexos.  
 
7.1 RESPUESTA A DUDAS Y ACLARACIONES. 

 
Las preguntas y dudas, serán contestadas por la “Convocante” en forma clara y precisa; al 
concluir la junta se levantará  acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados 
por los “Licitantes”  y las respuestas de la “Convocante”, la cual contendrá la firma de 
conformidad de los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido 
y efectos, entregará copia simple a los asistentes de las actas que al efecto se levanten quienes 
firmarán el acuse de recibo respectivo y al finalizar las juntas de aclaraciones, se pondrán a 
disposición de los “Licitantes”  que no hayan asistido, en días y horas laborables en la 
Subdirección de Administración, para efectos de su notificación, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los “Licitantes”  acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las 
mismas, teniendo como plazo límite para recoger su copia un día hábil anterior al acto señalado 
en el numeral 8. 
 
Asimismo, estará disponible en el sistema Compranet (www.compranet.gob.mx) y en el tablero 
de avisos de la “Convocante”.  
 
Será responsabilidad del licitante, el no recoger copia del acta de la junta de aclaraciones, no 
consultarla en Compranet o no verificarla en el tablero de avisos del “Fideicomiso ” en un 
término no menor a cinco días. 
 
Dependiendo de las características de las preguntas de los “Licitantes” , la “Convocante”  
podrá celebrar una o más juntas de aclaraciones; al concluir la primera junta de aclaraciones 
podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas. En el 
acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta 
circunstancia. 
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La “Convocante”  se reserva el derecho de contestar las preguntas formuladas en los casos en 
que se reciban en un término inferior a veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se 
vaya a realizar la junta de aclaraciones. 
 
La inasistencia de algún “Licitante”  a cualquiera de las juntas de aclaraciones no será motivo 
de descalificación.  
 
El contenido de las actas que se levanten al amparo de las juntas de aclaraciones será 
obligatorio para todos los “Licitantes”  y constituirá parte integrante de la presente 
“Convocatoria” , por lo que deberán integrar en su proposición cualquier indicación que se 
derive de las referidas juntas, de lo contrario ésta será desechada. 
 
8. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTA S TECNICO-

ECONOMICAS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS DE CAPACIDA D LEGAL. 
 
Se llevará a cabo en el domicilio de la “Convocante”  en la fecha y hora indicadas en el 
Programa de eventos o en caso de cambio, la nueva fecha se notificará por escrito a los 
“Licitantes” . Este evento lo presidirá el funcionario designado por la “Convocante” , quien 
será la única persona facultada para aceptar o desechar cualquier propuesta de las que se 
hubieren presentado y en general, para tomar todas las decisiones que resulten necesarias 
durante la realización del acto. 
 
El acto de presentación y apertura de propuestas, dará comienzo una vez verificada la hora de 
inicio con los invitados y “Licitantes ”; la “Convocante”  pasará lista de asistencia nombrando a 
los “Licitantes” , cuyo representante al escuchar su nombre entregará al servidor público que 
presida el acto, la documentación legal y de capacidad financiera, así como el sobre 
conteniendo su propuesta técnica y económica. 
 
Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura y a la revisión 
cuantitativa de la documentación legal, de capacidad financiera, técnica y económica, para 
verificar que el “Licitante”  haya integrado en su propuesta todos los documentos solicitados en 
la “Convocatoria” ; verificando también que haga entrega del escrito en el que su firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuen ta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, a cumpl ir con los establecido en la 
presente “Convocatoria”; sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica .  
ANEXO 1 
  
Así como, la acreditación mediante identificación oficial (credencial del Instituto Federal 
Electoral, Pasaporte Vigente y/o Cédula Profesional) del representante que asista al acto. La 
documentación distinta a las propuestas técnicas y económicas podrá entregarse a elección del 
“Licitante” , dentro o fuera del sobre que las contenga. En el caso de que algún licitante 
omitiere la presentación de documentos en su proposición, o les faltare algún requisito, esta no 
será desechada en ese momento; los faltantes u omisiones se harán constar en el acta 
respectiva. Con posterioridad, la “Convocante”  llevará a cabo la evaluación integral de las 
proposiciones, haciendo la valoración que corresponda a cada requisito solicitado así como en 
su caso, a la omisión de los mismos, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer 
en el fallo correspondiente. 
 
Posteriormente, se dará lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas 
recibidas y se procederá a rubricar la propuesta técnica que contiene el importe de la oferta 
económica (numeral 6.10 de la “Convocatoria” ) de cada una de las propuestas presentadas y 
aceptadas para su análisis cualitativo. 
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Se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de las propuestas, en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su 
posterior evaluación cualitativa y el importe de cada una de ellas, el acta será firmada por los 
asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma; la falta de firma 
de algún “Licitante”  no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación en el tablero de avisos 
de la rectoría del Fideicomiso o en el sistema compranet. 
 
En dicha acta se señalará la fecha para dar a conocer el fallo, la que de considerarlo necesario 
la “Convocante”  podrá modificar. 
 
Los sobres con las propuestas quedarán bajo custodia de la “Convocante” , los cuales se 
devolverán previa solicitud por escrito, 15 días naturales después de haber emitido el fallo 
correspondiente.  
 
8.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CUALITATIVA DE  LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y LAS PROPUESTAS TÉCNICO-ECONÓMICAS. 
 
La evaluacion legal y técnico-economica estará a cargo de la “Convocante”  el cual llevará a 
cabo la revisión de las propuestas; lo anterior de aconformidad con el articulo 36 y 36 bis de la 
LAASSP 
 
8.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓ N LEGAL Y DE LAS 

PROPUESTAS TÉCNICO-ECONÓMICAS. 
 
La “Convocante” , evaluará  mediante un criterio de evaluación binaria la capacidad legal, 
técnica y económica del “Licitante”  para cumplir con su proposición, con base en la 
información que él mismo suministre, reservándose el derecho de comprobar, por los medios 
que estime convenientes, la veracidad de dicha información, incluyendo el requerimiento de 
información y/o documentación adicional, sin que esto constituya una obligación para el 
“Fideicomiso” . 
 
La “Convocante” , para realizar la evaluación de la documentación legal y las propuestas 
técnico-económicas, considerará: 

 
8.2.1 Que al revisar la documentación, ésta contenga toda la información solicitada y que sea 
legible, ya que su presentación incompleta o ilegible será motivo suficiente para desecharla. 

 
8.2.2 Que los documentos revistan las formalidades que, para el caso concreto, establezca la 
legislación aplicable. 
 
8.2.3 Que el “Licitante”  esté debidamente constituido y su objeto social sea acorde a los 
bienes solicitados en términos del numeral 2 de la “Convocatoria” . 
 
8.2.4 Que el representante legal acredite debidamente su personalidad y tenga facultades 
suficientes para la celebración de todos los actos relacionados al “Procedimiento de 
Contratación” . 
 
8.2.5 Que el “Licitante”  no incurra en ninguno de los supuestos señalados en el numeral 3.6 
de la “Convocatoria” . 
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8.2.6 Que haya asumido todos los compromisos y realizado todas las manifestaciones 
solicitadas en los términos de la “Convocatoria” . 

 
8.2.7 Que la propuesta económica sea aceptable, es decir que esté dentro de los promedios 
razonables y que a la vez sean remunerativos para el “Licitante” . 

 
8.2.8 Que los importes de los montos propuestos sean anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes. 
 
8.2.9 Que el “Licitante” deberán ofertar cada partida, en el entendido de que el “Licitante”  
ganador de cada una de éstas, deberá de entregar las partidas correspondientes, debidamente 
identificadas por cada uno de los “Centros de Costo”  del “Fideicomiso ” la cual podrán 
verificar en el Anexo “A ”. Los bienes deberán ser nuevos y de marca y se entregarán en su 
empaque original de fábrica. 
 
8.2.10. Que el “Licitante” que oferte el papel para uso de oficina; deberá cumplir de las normas 
mexicanas, NOM-050-SCFI-2004 “Información comercial-etiquetado general de productos” y 
NMXAA-144-SCFI-2008 “Características y especificaciones técnicas del contenido de fibra de 
material reciclable y cloro para la fabricación de papel para impresoras y fotocopiadoras que 
sea adquirido por las dependencias yentidades de la Administración Pública Federal”. 
 
9. CAUSALES PARA EL DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS . 
 
En general, la “Convocante”  considerará como causa de desechamiento, con base en el 
dictamen que para tal efecto se elabore, el incumplimiento de los requisitos legales, financieros, 
técnicos o económicos establecidos en la “Convocatoria” , así como la comprobación de que 
algún “Licitante”  ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier 
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás “Licitantes” . 
 
10. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL “CONTRATO”. 
 
Una vez hecha la evaluación de todas las propuestas, el “Contrato”  se adjudicará por partida, 
de entre los “Licitantes” , a aquél cuya propuesta resulte solvente y se ajuste sustancialmente 
a los documentos de concurso y cumpla con las condiciones legales, técnicas y económicas 
solicitadas por la “Convocante”  y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales correspondientes. 

 
Si derivado de las evaluaciones económicas por partida se obtuviera un empate en el precio de 
dos o más proposiciones en una misma partida, la adjudicación se efectuará, a favor del 
licitante que se encuentre ubicado en el sector de micro, pequeñas y medianas empresas 
nacionales y hubiera presentado el requisito solicitado en el numeral 4.2.15 de la 
“Convocatoria” y/o el “Licitante” , con discapacidad o a la empresa que cuente con personal 
con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de la planta de 
empleados, cuya antigüedad no sea interior a seis meses; antigüedad que se comprobará con 
el aviso de alta al régimen obligatorio del IMSS; en los términos del artículo 14 del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005. 

 
En caso de que los “Licitantes” ,  no se encuentren en los supuestos en el párrafo que precede 
se realizará el procedimiento estipulado en el artículo 44 del “Reglamento ”, a través del sorteo 
manual por insaculación. 
 
11. FALLO DE ADJUDICACIÓN. 
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La “Convocante”  emitirá el fallo correspondiente con base en el Dictamen Técnico 
correspondiente. Dicho fallo incluirá la reseña cronológica de los actos del “Procedimiento de 
Licitación” , así como los resultados obtenidos de las evaluaciones, de las propuestas Técnica 
y Económica y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 
12. “PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN” DESIERTO. 
 
La “Convocante”  podrá declarar desierto el “Procedimiento de Contratación”  cuando se 
presente cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
12.1 Cuando ningún “Licitante”  presente su propuesta dentro del plazo establecido en la 

“Convocatoria” .  
 
12.2 De la evaluación realizada por el “Fideicomiso” resulten todas las propuestas como no 

solventes. 
 
12.3 Ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en la 
“Convocatoria” .  
 
12.4 Ninguno de los precios propuestos por los “Licitantes”  sean los adecuados para asegurar 

a la “Convocante”  las mejores condiciones de contratación. 
 
En caso de que se presenten algunos de los supuestos mencionados anteriormente, se 
declarará desierto el “Procedimiento de Contratación”  y se procederá a expedir nueva 
convocatoria.  
 
13. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL “PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN”. 
 
La “Convocante”  suspenderá el “Procedimiento de Contratación” cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
13.1 Caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
13.2 Existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad de contratar los bienes y que de continuar con el “Procedimiento de 
Contratación” , se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la “Convocante ”. 
 
En el caso de suspensión del “Procedimiento de Contratación” , si desaparecen las causas 
que motivaron la misma, éste se reanudará previo aviso por escrito a los “Licitantes” . 
 
Se asentarán en el acta respectiva los motivos que originaron la suspensión o cancelación del 
“Procedimiento de Contratación” , lo cual se hará del conocimiento de los “Licitantes” . 
 
14. CONDICIONES DE PAGO. 
 
Los pagos correspondientes a la ejecución de los bienes objeto del “Contrato”  se efectuarán 
con base en lo siguiente: 
 

a. No se otorgarán anticipos. 
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b. El importe del “Contrato”  será cubierto conforme a los artículos 31, 36, 37 y 38 de la ley 
sobre el contrato de seguro; así como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 
de la “LAASP” . 

 
c. El pago se efectuará únicamente se pagarán los importes correspondientes a los bienes 

entregados a completa satisfacción de la “Convocante”.  
 

d. Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que el 
“Proveedor” señale para tal efecto. 

 
e. En caso de que las facturas entregadas por el “Proveedor” para su pago presente 

errores o deficiencias, el “Fideicomiso ” dentro de los tres días naturales siguientes al de 
su recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. No se computará 
el plazo y hasta que se presenten las correcciones, en los términos del artículo 51 de la 
“LAASSP ”. 

 
f. La “Convocante” , podrá retener pagos total o parcialmente en caso de incumplimiento 

por parte del “Proveedor” a cualquiera de las obligaciones derivadas de del 
“Contrato”.   

 
g. Los bienes objeto de esta “Licitación” , se pagarán en el “Domicilio de la Convocante”  

 
15. PAGOS EN EXCESO. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor” ” , éste deberá reintegrarlos 
adicionándolos a los intereses que se calcularán conforme al procedimiento establecido en el 
Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales.  Dichos intereses se generarán sobre los pagos mencionados y se computarán 
por días naturales, desde la fecha de éstos hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del “Fideicomiso” . 
 
16.  FORMALIZACIÓN DE  “CONTRATO”. 
 
El o los Licitantes  ganadores o sus apoderados legales, deberán presentarse a firmar el 
contrato en la fecha estipulada en el numeral 3.7 del la “Convocatoria” o en la notificación del 
fallo, en la Subdirección de Administración del “Fideicomiso” , en el 
“Domicilio de la Convocante” 
 
Se deberán presentar las fianzas de cumplimiento del contrato y que garantice los defectos de 
fabricación y vicios ocultos, por el 10% del monto total del contrato antes del I.V.A. Por cada 
una de las fianzas. 
 
Todas las fianzas, deberán presentarse dentro de los diez días naturales siguientes a la firma 
del contrato, mismas que deberán ser entregadas en la subdirección de administración del 
fideicomiso, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Asimismo, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo, y copia simple del acta 
constitutiva de la empresa y sus modificaciones, poder notarial para actos de administración o 
suficientes, para suscribir a nombre de su representada; escrito bajo protesta de decir verdad ya 
sea, del representante legal, apoderado o representante común, según sea el caso donde 
manifieste que no le han sido retiradas a la fecha las facultades para suscribir a nombre de su 
representada; así como, cédula del registro federal de contribuyentes; en caso de personas 



CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL AB IERTA  PRESENCIAL DE BIENES  
 

�
 �

físicas, deberán presentar identificación oficial vigente (únicamente credencial de elector, 
pasaporte, cartilla de servicio militar, cédula profesional), y su cédula del registro federal de 
contribuyentes. 
 
Previo a la firma del “Contrato”  y de conformidad con lo establecido por el Artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, el “Proveedor” presentará escrito en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos 
federales, en los siguientes términos: 
 

·  El licitante adjudicado, deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, 
preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga 
conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente. 

 
·  En la solicitud de opinión al SAT, el licitante ganador, deberá incluir el correo 

electrónico subadmon@fidena.gob.mx, a efecto de que el SAT envíe el acuse de 
respuesta, que emitirá en atención a su solicitud de opinión. 

 
·  Tratándose de propuestas conjuntas, las personas deberán presentar el “Acuse de 

Recepción”, por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 

En caso de que el licitante ganador sea residente en el extranjero y que no esté obligado a 
presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como 
los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual 
del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la administración local de servicios 
al contribuyente que corresponda al “Domicilio de la Convocante ”. 
 
De conformidad con el oficio circular no. SACN/300/414/2004, de fecha 4 de agosto de 2004, 
emitido por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad, de la Secretaría de la 
Función Pública, se informa a los “Licitantes ” lo siguiente: 
 

·  El “Licitante ” que resulte adjudicado en este “Proceso de Licitación ” y previo a la 
formalización del contrato, deberá manifestar mediante escrito signado por el 
representante legal y bajo protesta de decir la verdad, ante el “Fideicomiso ” que 
tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero que sea 
contratado por éste o por los subcontratistas o prestador del servicios involucrado en 
el proyecto de que se trate, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en 
marcha del mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para 
internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar 
en las actividades para las que haya sido contratado, de conformidad con la Ley 
General de Población y su reglamento. 

·  El contratista, deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes 
subcontratistas o prestador de servicios, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría 
de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha en que 
tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las 
condiciones migratorias a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de 
nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar los gastos que origina la 
expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo 
ordene, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Población.  

 
De igual manera, deberá presentar original o copia certificada para su cotejo, y copia simple del 
acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, poder notarial para actos de 
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administración o suficientes, para suscribir a nombre de su representada; así como, cédula del 
registro federal de contribuyentes; en caso de personas físicas, deberán presentar identificación 
oficial vigente (únicamente credencial de elector, pasaporte, cartilla de servicio militar, cédula 
profesional), y su cédula del registro federal de contribuyentes. 
 
17. GARANTÍAS. 
 

17.1 GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO. 
 
El “Proveedor” otorgará a favor del “Fideicomiso” , una fianza para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del primero derivadas de este contrato, incluyendo lo que se refiere 
a la puntual y correcta entrega de bienes objeto de este instrumento así como la buena calidad 
de los bienes adjudicados, pago de lo indebido, pago de responsabilidades obrero-patronales, 
pago de daños y perjuicios originados por incumplimiento del contrato. La póliza será por el 
equivalente al 10% del monto total de este contrato, sin incluir el IVA, la cual deberá ser 
otorgada por una Institución de Fianzas debidamente autorizada y presentarse dentro de un 
plazo de diez días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. 
 
La fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la Institución de Fianzas 
que la expida: 
 

a) Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito del “Fideicomiso”. 

 
c) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 

contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo 
que las partes se otorguen el finiquito.  

 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en el artículo 95 y 95 bis la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago 

e)  extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  
 
La fianza se cancelará cuando el “Proveedor” haya cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones que se derivan de este contrato, previa conformidad expresa y por escrito del 
“Fideicomiso” . 
 
Mientras el “Proveedor” no entregue la póliza de fianza al “Fideicomiso” , aquél estará 
obligado a cumplir con todas las obligaciones que le deriven de este contrato, pero no podrá 
exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 

17.2 GARANTÍA  DE DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS. 
 
El “Proveedor” otorgará a favor del “Fideicomiso” , una fianza para garantizar  los defectos de 
fabricación y vicios ocultos de los bienes derivados de este contrato. La póliza será por el 
equivalente al 10% del monto total de este contrato, sin incluir el IVA, la cual deberá ser 
otorgada por una Institución de Fianzas debidamente autorizada y presentarse dentro de un 
plazo de diez días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. 
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La fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la Institución de Fianzas 
que la expida: 
 

a) Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito del “Fideicomiso”. 

 
c) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 

contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo 
que las partes se otorguen el finiquito.  

 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en el artículo 95 y 95 bis la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago 

e)  extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  
 
La fianza se cancelará cuando el “Proveedor” haya cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones que se derivan de este contrato, previa conformidad expresa y por escrito del 
“Fideicomiso” . 
 
Mientras el “Proveedor” no entregue la póliza de fianza al “Fideicomiso” , aquél estará 
obligado a cumplir con todas las obligaciones que le deriven de este contrato, pero no podrá 
exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
18.  RESPONSABILIDADES. 
 
Si el “Proveedor” no hizo las debidas consideraciones técnicas y financieras en su propuesta, 
el hecho de adjudicársele el  “Contrato” , no lo exime del estricto cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la “Convocatoria” . 
 
19. PENAS CONVENCIONALES. 
 
El “Licitante ” ganador cubrirá al “Fideicomiso ” por concepto de pena convencional y/ o 
deducciones por incumplimiento parcial o deficiente, atento a lo dispuesto por el artículo 53 de 
la “LAASSP ”, y 64 de su “Reglamento ”. 
 
El “Fideicomiso ”, aplicará penas convencionales con cargo al “Proveedor” ” , por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio, las que no excederán del 
10% del importe total de los bienes no entregados; y serán determinadas en función de los 
bienes no entregados o prestados oportunamente. 
 
En cumplimiento al primer párrafo del artículo 64 del “Reglamento ” y atendiendo a la naturaleza 
del servicio, el “Fideicomiso ”, aplicará por concepto de pena convencional a cargo del 
“Proveedor” ” , el 1% (uno por ciento) sobre el importe que resulte de los bienes no entregados” ; 
pero en ningún caso la penalización será superior en su conjunto, al 10% del importe total del  
“Contrato” .  
�
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Los pagos de las primas, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago que el 
“Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el 
supuesto de que le sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización ni la 
contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Así mismo, las partes acuerdan que se podrán aplicar deducciones  al pago de la prestación 
del servicio materia de la presente “Convocatoria” ; siendo éstas a razón del 1% (uno por 
ciento), por el incumplimiento parcial de los biene s emanadas del contrato que se le 
adjudique. En este supuesto, y cuando el incumplimiento del licitante adjudicado no derive del 
atraso, el “Fideicomiso ” podrá iniciar el procedimiento de rescisión en cualquier momento 
posterior al citado incumplimiento. 
 
20. RESCISIÓN DEL “CONTRATO”. 
 
En cualquier momento el “Fideicomiso”  podrá rescindir el “Contrato” , sin necesidad de 
declaración judicial, por contravención del “Proveedor” a las disposiciones administrativas 
sobre la materia, así como por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del 
“Proveedor” establecidas en el “Contrato”  y sus anexos; conforme al procedimiento siguiente: 
 
20.1 Se iniciará a partir de que el “Proveedor”  le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles  exponga lo que a su 
derecho convenga y, aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes.  
 
20.2 Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerado los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
 
20.3 La determinación de dar o no por rescindidas las pólizas, será fundamentada, motivada y 
comunicada al “Proveedor” dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en la 
fracción i de la presente cláusula. 
 
20.4  Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el “Fideicomiso” por concepto de los bienes 
entregados hasta el momento de la cancelación. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindidas el “Contrato”,  se prestaran los 
servicios o se diera cumplimiento a la causal de la rescisión, el procedimiento iniciado quedará 
sin efectos, previa aceptación y verificación del “Fideicomiso” de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales o deducciones 
correspondientes. 
 
El “Fideicomiso”  podrá determinar no dar por rescindida(s) la(s) póliza(s), cuando durante el 
procedimiento advierta que su cancelación pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá de elaborar un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión de la(s) póliza(s) resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindida(s) la(s) póliza(s), el “Fideicomiso”  establecerá con el “Proveedor” 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASP” . 
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El “Fideicomiso” podrá aplicar deducciones al pago de la(s) pólizas con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “Proveedor”. En este supuesto, el 
límite de incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar los conceptos no entregados, o 
bien rescindir las pólizas, será del 10% (diez por ciento) del importe total del pago de ésta. 
��
21. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL “CONTRATO”. 
 
El “Fideicomiso”, podrá dar por terminado anticipadamente el “Contrato”,  cuando ocurran 
razones de interés general, o bien cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad de 
requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o 
se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad, emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos el “Fideicomiso”  reembolsará al “Proveedor” , los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del reglamento de la “LAASSP ”, la terminación 
anticipada del “Contrato” se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que den origen a la misma. 
 
Los gastos no recuperables por el supuesto a que se refiere este numeral; así como, a los 
previstos en los artículos 46 y 57 de la “LAASSP ”, serán pagados dentro de un  término que no 
podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la solicitud fundada y 
motivada del “Proveedor”  
 
22. ASPECTOS VARIOS. 
 
22.1 IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Cada parte soportará el pago de contribuciones fiscales que les correspondan, conforme a la 
legislación de la materia. 
 
22.2 PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
 
El “Proveedor” asumirá la responsabilidad total para el caso de que, al ejecutar los bienes 
pactados, haga uso indebido de patentes o marcas o viole registros de derechos de autor. 
 
23. INCONFORMIDADES. 
 
Los “Licitantes ”, podrán inconformarse ante el Órgano Interno de Control de la Entidad, por los 
actos que conforman el “Procedimiento de Contratación ” y que contravengan las 
disposiciones de la “LAASSP ”, su “Reglamento ”; dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquel en que ocurra el acto impugnado. Transcurrido dicho plazo, precluye el derecho a 
inconformarse, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función Pública, pueda actuar en 
cualquier tiempo en los términos de ley, de conformidad al artículo 65 de la “LAASSP ”.  
 
En caso de que la inconformidad presentada se resuelva como no favorable al promovente, por 
resultar notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar 
y entorpecer la continuación del procedimiento de contratación se le impondrá multa conforme 
lo que establece el artículo 59 de la “LAASSP ”. Lo cual tiene sustento en el artículo 66 del 
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mismo ordenamiento legal, adicionalmente, en el artículo 60 de dicha ley se prevé la posible 
inhabilitación del promovente por la misma causa. 
 
24. CONTROVERSIAS. 

 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a lo 
previsto en la “LAASSP ”, su “Reglamento ” y demás disposiciones legales aplicables. 
 
25. PROCEDIMIENTO DE DIVULGACIÓN DE LOS EVENTOS. 
 
Las actas de la junta de aclaración, de presentación y apertura de propuestas y fallo; se 
pondrán a disposición de los “Licitantes ” que no hayan asistido, al finalizar dichos actos, para 
efectos de su notificación, fijándose copia de las mismas en el tablero de avisos que se ubica en 
la recepción de la Subdirección de Administración, en el “Domicilio de la Convocante ”. 
 
Las actas permanecerán en el tablero de avisos durante cinco días hábiles consecutivos a partir 
del día siguiente a que se levanten, y será de la exclusiva responsabilidad de los “Licitantes ”, 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas. 
 
De igual manera, se encontrarán registradas en el sistema compranet. 
 
Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
26. ANEXOS. 
 
Se consideran como parte integrante de la “Convocatoria”  los documentos que a continuación 
se mencionan y los cuales se entregan a los “Licitantes”  para que elaboren su propuesta. 
 
ANEXO “A”  Propuesta Técnica  
ANEXO B-1  Personalidad Jurídica 
ANEXO B-2   No encontrarse en ninguno de los supuestos señalado s en los 

artículos 50 y 60 “LAASSP” 
ANEXO “C”  Registros, marcas y otros derechos. 
ANEXO “D”  Compromisos con la Transparencia a Terce ros 
ANEXO “E”  Discapacidad 
ANEXO “F”   Margen de Preferencia 
ANEXO “G”  Micro, pequeñas y medianas empresas 
ANEXO “H”  Declaración de Integridad 
ANEXO “I”  Nota Informativa 
ANEXO “J”  Personas Inhabilitadas 
ANEXO “K”  Modelo de Contrato 
ANEXO “L” Periodo y condiciones de garantía 
ANEXO “M”   Carta de productos nuevos y originales 
ANEXO “N” Cesión de derechos y obligaciones 
ANEXO “Ñ” Adquisición de papel para uso de oficina 
ANEXO “O” Propuesta Económica 
ANEXO 1  Escrito en el que su firmante manifieste, que cuenta con facultades 

suficientes para comprometerse por sí o por su repr esentada. 
ANEXO 2  Escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación 
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ANEXO “A” 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 
 
Los bienes ofertados, deberán coincidir en calidad y cantidad con los citados en las partidas 
siguientes: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA MAZATLAN TAMPICO VERACRUZ CENC  
OFICINAS 

CENTRALES TOTAL 

1 ACETATO P/IMPRESIÓN DE INYECCIÓN DE TINTA 
CAJA C/100 

PIEZAS 0 0 15     15 

2 ACETATO PARA COPIADO EN SECO T/CARTA 
CAJA C/100 

PIEZAS 0 0 5     5 
3 ARILLO DE PLASTICO P/ENGARGOLAR DE 1/2" PIEZA         300 300 
4 ARILLO DE PLASTICO P/ENGARGOLAR DE 3/8" PIEZA         150 150 
5 ARILLO DE PLASTICO P/ENGARGOLAR DE 5/8" PIEZA         100 100 
6 ARILLO DE PLASTICO P/ENGARGOLAR DE 7/16" PIEZA         50 50 
7 ARILLOS METALICOS DE 1" PIEZA 100         100 
8 ARILLOS METALICOS DE 1/2" PIEZA 100         100 
9 ARILLOS METALICOS DE 5/8" PIEZA 30         30 

10 ARILLOS METALICOS DE 7/16" PIEZA       1000   1000 
11 ARILLOS METALICOS DE 9/16" PIEZA 50         50 

12 
BANDERAS CON DESPACHADOR ( PESTAÑAS PARA 
SEPARACIÓN) PAQUETE         12 12 

13 BARRA ADHESIVA DE 40 GRS. PIEZA 100 50 150   160 460 
14 BATERIA ALCALINA AA P/4 PAQUETE 15 15 50 12 5 97 
15 BATERIA ALCALINA AAA P/4 PAQUETE 15 30 40 24 5 114 
16 BATERIA ALCALINA CUADRADA DE 9V PIEZA 10 20 20   5 55 
17 BATERIA ALCALINA D P/4 PAQUETE 6 0 12     18 

18 BITACORA-LIBRO FLORETE RAYADA F/FRANCESA C/FOLIO   20 15       35 
19 BITACORA-LIBRO FLORETE RAYADA F/ITALIANA C/FOLIO PIEZA 0 15 15     30 
20 BLOCK DE COMPROBANTE DE GASTOS PIEZA   0       0 
21 BLOCK DE CONTRARECIBO PIEZA 10   6     16 
22 BLOCK DE HOJAS T/C RAYADO PIEZA         10 10 

23 
BLOCK DE HOJAS TABULARES DE 4 COLUMNAS 
C/CONCEPTO PIEZA 12         12 

24 BLOCK DE RECADO TELEFONICO PIEZA     15     15 
25 BLOCK DE VALE DE CAJA PIEZA 36 0     100 136 
26 BLOCK POS-IT 2"X3" C/100 PIEZA     60 48   108 
27 BLOCK POST- IN  No. 54 PIEZA 40   40   120 200 
28 BLOCK POST- IN  No. 56 PIEZA 40 0 30     70 
29 BLOCK POST- IN  No. 57 PIEZA 40 20 30     90 
30 BLOCK TABULAR DE 4 COLUMNAS CON CONCEPTO PIEZA         30 30 
31 BOLIGRAFO CORRECTOR PEN-FLUID  PIEZA 58   80     138 
32 BOLIGRAFO P/FINO C/AZUL PIEZA 100   60 240   400 
33 BOLIGRAFO P/FINO C/NEGRO PIEZA 100   60     160 
34 BOLIGRAFO P/FINO C/ROJO PIEZA 20   60   150 230 
35 BOLIGRAFO P/FINO GRIP- ROLLER C/AZUL PIEZA 96 0 60   220 376 
36 BOLIGRAFO P/FINO GRIP- ROLLER C/NEGRO PIEZA 96   60     156 
37 BOLIGRAFO P/FINO GRIP- ROLLER C/ROJO PIEZA 24   60   30 114 
38 BOLIGRAFO P/MEDIANO C/AZUL PIEZA 150 20 492     662 
39 BOLIGRAFO P/MEDIANO C/NEGRO PIEZA 120 100 552     772 
40 BOLIGRAFO P/MEDIANO C/ROJO PIEZA     72     72 
41 BOLIGRAFO TINTA AZUL PUNTO MEDIANO GEL PIEZA 24 0 96     120 
42 BORRADOR (REPUESTO DE LAPIZ BORRADOR) PIEZA 10 0 10     20 
43 BORRADOR DE PIZARRON C/ IMAN PIEZA 20         20 
44 BOTE DE ESPUMA LIMPIADORA P/TECLADO DE 500 GRM PIEZA         60 60 
45 BROCHE AGARRA PAPEL PIEZA     20     20 
46 BROCHES BACO No. 8 C/50 CAJA 80       3 83 
47 CAJA DE  PLASTICO DE USOS MULTIPLES DE 3X5 PIEZA       30   30 

48 
CAJA DE ACRILICO O PLASTICO DE USOS MULTIPLES DE 
5X8" PIEZA     6     6 

49 CAJAS PARA ARCHIVO MUERTO T/C DE CARTON PIEZA 40       20 60 
50 CAJAS PARA ARCHIVO MUERTO T/C DE PLASTICO PIEZA 40 50 270   40 400 
51 CAJAS PARA ARCHIVO MUERTO T/O DE CARTON PIEZA 40 0       40 
52 CAJAS PARA ARCHIVO MUERTO T/O DE PLASTICO PIEZA 40   50     90 
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53 CARPETA BLANCA DE VINIL  2 1/2" PIEZA 144   200   25 369 
54 CARPETA BLANCA DE VINIL  3" PIEZA 20   100     120 
55 CARPETA BLANCA DE VINIL  4" PIEZA 0       160 160 
56 CARPETA BLANCA DE VINIL DE 1 1/2" PIEZA 120 0 240     360 
57 CARPETA BLANCA DE VINIL DE 1" PIEZA 60 0   300 80 440 
58 CARPETA BLANCA DE VINIL DE 1-1/2" PIEZA 30 0   420 170 620 
59 CARPETA BLANCA DE VINIL DE 2" PIEZA 144 60 100 480   784 
60 CARPETA BLANCA DE VINIL DE 2"  TIPO D PIEZA         10 10 
61 CARPETA BLANCA DE VINIL DE 3" PIEZA       480   480 
62 CARPETA C/BROCHE C/AMARILLA PIEZA     6   10 16 
63 CARPETA C/BROCHE C/AZUL PIEZA 0   20   10 30 
64 CARPETA NEGRA DE VINIL DE 1/2" C/PORTADA PIEZA 0   200     200 

65 
CARPETA O FOLDER’S COLGANTE TAMAÑO OFICIO CON 
25 PIEZAS CAJA 20         20 

66 CASSETE 8 MM   60 MIN PIEZA   0 30   120 150 
67 CD' S GRABABLES CD-RW PIEZA 100 0 400   900 1400 
68 CD´S GRABABLES CD-R PIEZA 100 200 500   100 900 
69 CHINCHES C/100 CAJA 0 0 13   4 17 
70 CINTA ADHESIVA DE 18 X 33 MTS PIEZA 24   44     68 
71 CINTA ADHESIVA MASKING DE  18 MM. PIEZA 8   20     28 
72 CINTA ADHESIVA MASKING DE 12 MM. PIEZA 20   44     64 
73 CINTA ADHESIVA MASKING DE 24 MM. PIEZA 20 10 20     50 
74 CINTA ADHESIVA MASKING DE 36 MM. PIEZA 20   24     44 
75 CINTA ADHESIVA MASKING DE 48 MM. PIEZA 40 10       50 
76 CINTA BICOLOR P/SUMADORA OLIVETY CA-1200 PIEZA     10     10 
77 CINTA CANELA DE 2" PIEZA 24 30 34     88 
78 CINTA CANELA DE 4" PIEZA           0 
79 CINTA CORRECTORA IBM # 88 PIEZA 12       10 22 
80 CINTA MAGICA  DE 12.7 X 32.9 PIEZA     35     35 
81 CINTA MÁGICA 18 X 65  PIEZA 10       5 15 
82 CINTA PARA MAQUINA IBM 169 PIEZA 12         12 
83 CINTA TRANSPARENTE DE 48 MM. PIEZA 12       20 32 
84 CLIP CLASICO No. 1 NIQUELADO CAJA 70 0   60 30 160 
85 CLIP CLASICO No. 2 CAJA 70 30 50     150 
86 CLIP CUADRADO NO.2 CAJA 10         10 
87 CLIP JUMBO REDONDO CAJA     20     20 
88 CLIP MARIPOSA DEL  No. 1 DE 12 C/U CAJA 20   25     45 
89 CLIP MARIPOSA No. 2 CAJA DE 50 PZA CAJA 28         28 
90 CORRECTOR EN CINTA ADHERIBLE PIEZA 0 0 20   10 30 
91 CORRECTOR LIQUIDO DE BROCHA PIEZA 5 0 60     65 
92 CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ PIEZA   50     25 75 
93 CUADERNO PROFESIONAL C/ESPIRAL C/CHICO PIEZA     100     100 
94 CUADERNO PROFESIONAL CUADRO DE 7 MM PIEZA 60   100     160 
95 CUADERNO PROFESIONAL P/DIBUJO C/100 H  PIEZA         25 25 
96 CUADERNO PROFESIONAL RAYADO PIEZA 240 60 100     400 

97 
CUBIERTA PARA ENGARGOLAR - T/CARTA - 
PLASTIFICADA- C/NEGRO PAQUETE 0 0 8     8 

98 
CUBIERTA PARA ENGARGOLAR - TAMAÑO CARTA - 
CARTON PAQUETE         200 200 

99 CUBIERTA PARA ENGARGOLAR T/C C/AZUL PIEZA 40   4   400 444 
100 CUBIERTA PARA ENGARGOLAR T/C C/NEGRO PIEZA 40     1800 1250 3090 
101 CUBIERTA PARA ENGARGOLAR T/C TRANSPARENTE PIEZA 80 0 8 1800 100 1988 
102 CUBIERTA PARA ENGARGOLAR T/O AZUL PIEZA         100 100 
103 CUENTA FACIL PIEZA 19         19 
104 CUTTER CHICO PIEZA     80     80 
105 CUTTER GRANDE PIEZA 16   80   20 116 
106 CUCHARA DESECHABLE CHICA DE 20 PIEZAS PAQUETE       150   150 
107 DESPACHADOR DE DIUREX CHICO C- 30, D-30 PIEZA 2   3     5 
108 DESPACHADOR DE DIUREX GRANDE D-50 PIEZA 1 5 5     11 
109 DIUREX DE 1" X 50 MTS PIEZA 3 0 50   50 103 
110 DIUREX DE 1/2 X 50 PIEZA 3   50     53 
111 DIUREX DE 18 X 65 PIEZA 20   20     40 
112 DIUREX DE 3/4"  X 65 MTS PIEZA 40 10 20   230 300 
113 DVD GRABABLE DVD-R PIEZA 100 150 150     400 
114 ENGARGOLADORA DE ARIILLO DE PLASTICO PIEZA 2 0     1 3 

115 
ENGARGOLADORA PARA ARILLO METALICO DE 22 
ORIFICIOS PIEZA 0 0 2   1 3 

116 
ENGARGOLADORA PARA ARILLO METALICO DE 32 
ORIFICIOS PIEZA 0 0 2 2 10 14 
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117 ENGRAPADORA PIEZA 10 0 10 13   33 

118 
ENGRAPADORA DE ESCRITORIO, LARGA , METALICA, DE 
GOLPE, USO RUDO PIEZA 0       5 5 

119 ETIQUETA  ADHERIBLE 50 MM X 100 MM PAQUETE 30       10 40 
120 ETIQUETA  No. 22 DE 13 X 19 PAQUETE 0   8     8 
121 ETIQUETA 50 X 34 PAQUETE     8     8 
122 ETIQUETA ADHERIBLE No. 14 18MMX38M PAQUETE     8     8 
123 ETIQUETA C/LEYENDA URGENTE PAQUETE     25     25 
124 ETIQUETA No. 10 DE 19X38 mm. PAQUETE     5     5 
125 ETIQUETA No. 15 DE 19 X 50 PAQUETE     5     5 
126 ETIQUETA No. 16 DE 47X67 mm. PAQUETE     5     5 
127 ETIQUETA No. 17  DE  7 X 52 PAQUETE     5     5 
128 ETIQUETA No. 17 CORRECTOR PAQUETE     5     5 
129 ETIQUETA No. 19 DE 50 X 50 PAQUETE     5     5 
130 ETIQUETA No. 20 DE 20 X 100 PAQUETE 0   5   10 15 
131 ETIQUETA No. 21 DE 05. X 34 PAQUETE 0   5     5 
132 ETIQUETA No. 23 DE 19 X 38 PAQUETE 0   5     5 
133 ETIQUETA No. 24 DE 20 X 100 PAQUETE     5     5 
134 ETIQUETAS PARA CD' S PAQUETE 20 0 50     70 
135 FECHADOR AUTOENTINTABLE TINTA NEGRA PIEZA     5     5 
136 FILTRO PARA PARA CAFETERA P/100 PAQUETE 20 5     10 35 
137 FOLDER MEMBRETADO T/CARTA PIEZA         1000 1000 
138 FOLDER MEMBRETADO T/OFICIO PIEZA 250         250 
139 FOLDER T/C C/ AMARILLO PIEZA     500     500 
140 FOLDER T/C C/ AZUL PIEZA     1000   300 1300 
141 FOLDER T/C C/ CREMA PIEZA 2500 3000 1000     6500 
142 FOLDER T/CARTA PLASTIFICADO C/AZUL CON BROCHE PIEZA     100     100 
143 FOLDER T/O C/ AZUL PIEZA     500     500 
144 FOLDER T/O C/AMARILLO PIEZA     500     500 
145 FOLDER T/O C/CREMA PIEZA 1000 400 500     1900 
146 FOLIADOR METÁLICO 7 DIGITOS PIEZA 2 0 2   5 9 
147 FOLIADOR MÍNIMO 6 DIGITOS PIEZA   0     100 100 
148 GOMA BLANCA PIEZA 48 0 60 50   158 
149 GOMA MIGAJON PIEZA 20   24   15 59 
150 GRAPAS 3/8 PARA ENGRAPADORA USO RUDO CAJA 2         2 
151 GRAPAS DE 2-60 CAP. ENGRAPADO MAS DE 60 HOJAS  CAJA 2       30 32 
152 GRAPAS ESTÁNDAR 5000 CAJA 40 25 30 40   135 
153 GUILLOTINAS (DE 40*50 CM) PIEZA 2 0 3     5 
154 GUSANO DE PLASTICO PARA ENGARGOLAR DE 5/16" PAQUETE 20   3     23 
155 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR  1"  C/25 PAQUETE 8   3     11 
156 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR  5/8" PAQUETE 16   3     19 
157 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR 1/2" PAQUETE 20   3     23 
158 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR 1/4" PAQUETE 7   3     10 
159 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR 3/4" PAQUETE 16 0 3     19 
160 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR 3/8" PAQUETE 19   3     22 
161 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR 7/16" PAQUETE 20   3     23 
162 GUSANO DE PLATICO PARA ENGARGOLAR 9/16" PAQUETE 20   3     23 
163 GUSANO PARA ENGARDOLAR DE 7/8 PAQUETE 20   3     23 
164 HOJA BLANCA TAMAÑO DOBLE CARTA DE 500  PAQUETE 3         3 
165 HOJAS BLANCAS T/ O PAQ. DE 500 PAQUETE 150   25   6000 6175 
166 HOJAS MEMBRETADAS T/CARTA PIEZA 1000       50 1050 
167 HOJAS OPALINAS  DE CARTULINA PAQ. DE 100 PAQUETE 48 100 20 60   228 
168 HOJAS OPALINAS  PAQ. DE 100  T/C PAQUETE 50 0 10 116   176 
169 HOJAS OPALINAS PAQ. DE 100 T/C (BEIGE) PAQUETE         15 15 
170 HOJAS PARA ROTAFOLIOS PIEZA     100     100 
171 HOJAS REVOLUCIÓN T/ C PAQ.  DE 100 PAQUETE     10     10 
172 IDENTIFICADOR DE LLAVES PIEZA 170 400 150 200   920 
173 JUEGO DE GEOMETRIA (ACRILICO CON COMAS DE LAPIZ)  PAQUETE 0       10 10 
174 LAPICERO METALICO DE 0.5 MM PIEZA 16 0 25     41 
175 LAPIZ BICOLOR PIEZA 0 50 150     200 
176 LAPIZ BORRADOR PIEZA 10 0 50     60 
177 LAPIZ DE GRAFITO PIEZA         100 100 
178 LAPIZ DE MADERA DEL Nº 3 PIEZA         400 400 
179 LAPIZ DE MADERA DEL No. 2 PIEZA 200 0 24   300 524 
180 LAPIZ DE MADERA DEL No. 2 1/2 PIEZA 0 0 250 1200   1450 
181 LAPIZ MARCADOR DE CERA C/ AZUL PIEZA 10   15   20 45 
182 LAPIZ MARCADOR DE CERA C/ ROJO PIEZA 10   15     25 
183 LAPIZ MARCADOR DE CERA C/ ROJO PIEZA 24 40 15     79 
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184 
LIBRETA CON ABECEDARIO PASTA DURA  FORMA 
FRANCESA PIEZA         80 80 

185 LIBRETA DE ESPIRAL  SCRIBE CUADRO CHICO PIEZA 24   110     134 
186 LIBRETA DE ESPIRAL  SCRIBE RAYADA PIEZA     150     150 
187 LIBRETA DE TAQUIGRAFIA PIEZA 100 20       120 
188 LIBRETA F/ITALIANA 100 HOJAS PIEZA 8         8 
189 LIBRETA PASTA GRUESA (CHICA ) PIEZA 12         12 
190 LIBRETA T/FRANCES P/ DURA CUADRO CHICO PIEZA 4       30 34 
191 LIBRETA T/FRANCES P/DURA RAYADA PIEZA 6 20       26 
192 LIGAS DE HULE CAJA 3         3 
193 MARCADOR DE TINTA PERMANENTE P/FINO C/NEGRO PIEZA 10 0 50     60 
194 MARCADOR DE TINTA PERMANENTE P/GRUESO C/AZUL PIEZA 25 0 50     75 

195 MARCADOR DE TINTA PERMANENTE P/GRUESO C/NEGRO PIEZA 40   30     70 
196 MARCADOR DE TINTA PERMANENTE P/GRUESO C/ROJO PIEZA   0 50     50 

197 MARCADOR DE TINTA PERMANENTE P/GRUESO C/VERDE PIEZA   0 50     50 
198 MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO C/4 PAQUETE 150 100       250 
199 MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO C/AZUL PIEZA   0 350     350 
200 MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO C/NEGRO PIEZA     500 120   620 
201 MARCADOR PARA PIZARRON BLANCO C/ROJO PIEZA     300     300 
202 MARCADOR PERMANENTE C/AZUL P/FINO PIEZA 10 0 24     34 
203 MARCADOR PERMANENTE C/BLANCO PIEZA 20   24     44 
204 MARCADOR PERMANENTE C/VERDE  P/FINO PIEZA   0 24     24 
205 MARCADOR PERMANENTE DE ACETATOS JGO C/ 4  PAQUETE     15   200 215 
206 MARCADOR TINTA PERMANENTE P/FINO C/ROJO PIEZA 0 0       0 
207 MARCATEXTOS C/ AMARILLO PIEZA 60 0 100 120 40 320 
208 MARCATEXTOS C/ AZUL PIEZA 20 0 85   40 145 
209 MARCATEXTOS C/ NARANJA PIEZA 20 0 85     105 
210 MARCATEXTOS C/ VERDE PIEZA 20 0 85     105 
211 MARCATEXTOS C/ROSA PIEZA 0 0 35     35 

212 
MICA TRANSPARENTE CON TRES PERFORACIONES 
T/CARTA P/100 PAQUETE 0 20 3     23 

213 NAVAJAS DE REPUESTO GRANDE PIEZA     6     6 

214 
PAPEL PARA COPOADORA DE PLANOS (PLOTER) 61  X 100 
CM PIEZA       3   3 

215 
PAPEL PARA COPOADORA DE PLANOS (PLOTER) 91  X 100 
CM PIEZA       3   3 

216 PAPEL AUTOADHERIBLE T/C PAQ. CON 100 PAQUETE         1400 1400 
217 PAPEL BOND T/ C PAQ. DE 500 PAQUETE   0 600     600 
218 PAPEL BOND T/CARTA C/AZUL P/500 PAQUETE 4         4 
219 PAPEL BOND T/CARTA DUPLICADOR 37 KILOS PAQUETE 400 500   60 50 1010 
220 PAPEL SEGURIDAD T/CARTA C/AMARILLO PAJA P/100 PAQUETE     2     2 
221 PAPEL SEGURIDAD T/CARTA C/VERDE P/100 PAQUETE     2     2 
222 PEGAMENTO BLANCO 850 250ML PIEZA 15 0       15 
223 PEGAMENTO BLANCO 850 500ML PIEZA 15       5 20 
224 PEGAMENTO BLANCO DE 1 LTS RESISTOL 850 PIEZA 10         10 
225 PERFORADORA 1 ORIFICIOS PIEZA   0   2   2 
226 PERFORADORA DE 2 ORIFICIOS (METAL) PIEZA 6 0 4 5   15 
227 PERFORADORA DE 3 ORIFICIOS (METAL) PIEZA 4 0 2 8   14 
228 PIZARRON BLANCO DE 60 X 40 PIEZA 6 0 3 5   14 
229 PIZARRON P/MARCADOR BLANCO 40 X 55 CMS PIEZA 4 0 3   30 37 
230 PLIEGOS DE MICA AUTOADHERIBLE  PIEZA         10 10 
231 PORTA CLIP RECTANGULAR ACRILICO PIEZA     4     4 
232 PORTAMINAS NO. .5 PIEZA     12     12 
233 PORTAMINAS NO. .7 PIEZA     12     12 
234 PORTAPAPELES CON DIVISIONES  PIEZA         50 50 
235 PROTECTOR DE C´D PAQ. CON 10 PAQUETE         300 300 
236 PROTECTOR DE HOJA ANTIREFLEJANTES T/CARTA P/100 PAQUETE     2 70 15 87 
237 PUNTILLAS DE 0.5 MM PIEZA 15   24     39 
238 QUITA GRAPAS PIEZA   12   20 250 282 
239 RECOPILADOR T/C PIEZA 100 100 80     280 
240 REFUERZOS PARA HOJAS DE CARPETA PAQUETE 16 0     10 26 
241 REGLA METALICA DE 30 CMS, PIEZA 10 0       10 
242 REGLA METALICA DE 50 CMS, PIEZA 3         3 
243 REPUESTO GOMA BORRADOR P/TIPO LAPIZ PIEZA 20         20 
244 RESISTOL 5000 LITRO 5 0 5     10 
245 RESISTOL PRITT c/10 grs. PIEZA     50 100   150 
246 ROLLO DE PAPEL PARA CALCULADORA PIEZA     80     80 
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247 ROLLO P/SUMADORA OLIVETTI CA-1200 PIEZA 10         10 
248 ROTAFOLIO PIEZA         3 3 
249 SACAPUNTAS ELECTRICO  PIEZA 2   5   500 507 
250 SEPARADORES DE COLOR DE 1 AL 8 PAQUETE 65         65 
251 SEPARADORES DE COLORES C/12 PAQUETE 45       500 545 
252 SEPARADORES DE VINIL DEL 1 AL 10 PAQUETE 60       50 110 
253 SEPARADORES DE VINIL DEL 1 AL 15 PAQUETE 40 0 50 180 50 320 
254 SEPARADORES DE VINIL DEL 1 AL 5 PAQUETE 30       50 80 
255 SERVILLETA DESECHABLE DE 500 PIEZAS PIEZA 12     17   29 
256 SOBRE BLANCO T /CTA. PIEZA 500         500 
257 SOBRE BLANCO T/OFICIO PIEZA 500         500 
258 SOBRE BOLSA DE PAPEL MANILA T/CARTA PIEZA 300 0 200 1200   1700 
259 SOBRE BOLSA DE PAPEL MANILA T/LEGAL PIEZA 200   200 200   600 
260 SOBRE BOLSA DE PAPEL MANILA T/OFICIO PIEZA 200 0 200 1200   1600 
261 SOBRE BOLSA P/CD PIEZA 1200 0   1200   2400 
262 SOBRE MEMBRETADO TAMAÑO CARTA PIEZA 1000         1000 
263 SOBRE MEMBRETADOS T/OFICIO PIEZA 1000         1000 
264 SOBRE T/ MINISTRO DE 30 X 39 PIEZA 150   200   500 850 
265 SOBRE T/C DE  23 X 30 PIEZA     200   150 350 
266 SOBRE T/C DE  23 X 30 PIEZA 180   200     380 
267 SOBRE T/ESQUELA  DE 17 X 25 PIEZA 200   200     400 
268 SOBRE T/O DE 24 X 34 PIEZA 80   200     280 
269 SOBRE T/RADIOGRAFIA DE 40 X 50 PIEZA 100   100     200 
270 SUJETA DOCUMENTOS GRANDE DE 12 PIEZAS CAJA       10   10 
271 SUJETA DOCUMENTOS MEDIANO DE 12 PIEZAS CAJA       10   10 
272 SUJETA DOCUMENTOS  CHICO DE 12 PIEZAS CAJA       10   10 
273 TAPETE PARA MAUSE PIEZA       20   20 
274 TABLA DE APOYO T/O PIEZA 10         10 
275 TABLA DE APOYO T/O CON BROCHE PIEZA 10       30 40 
276 TARJETERO T/C PIEZA         12 12 
277 TIJERAS BARRILITO No. 7 PIEZA 10 0 10 10   30 
278 TINTA PARA SELLO EN  ROOLL-ON DE 60 ML C/ AZUL PIEZA 10         10 
279 TINTA PARA SELLO EN  ROOLL-ON DE 60 ML C/NEGRO PIEZA 2 5       7 
280 TINTA PARA SELLO EN  ROOLL-ON DE 60 ML C/VERDE PIEZA 2         2 
281 TINTA PARA SELLO ROLL-ON 60 ML COLOR MORADO PIEZA 10         10 
282 VASO CÓNICO PAPEL C/250 PAQUETE 100         100 
283 VASO TÉRMICO DESECHABLE No. 6  PAQ/C/25 PAQUETE   300       300 
284 VASO TÉRMICO DESECHABLE No.10  PAQ/C/25 PAQUETE 250     150   400 

285 
CD-R X 52 X COMPATIBLE 80 MIN/700 MB  (TORRE 50 
PIEZAS) PAQUETE   8   24   32 

286 DVD  (TORRE C/25 PZS) PAQUETE    4   12   12 

287 
CARTUCHO HP 05A CE505A IMP. LASERJET P2055 DN (EQ 
RENTADO MONOCROMATICA) (2EQ) PIEZA       8   8 

288 
TONER PARA IMPRESORA HP LASER-JET Q 1338A (38A)  
(2EQ) PIEZA       8   8 

289 CARTUCHO HP LASER JET 4700 Q-5951 AZUL PIEZA   3   4   7 
290 CARTUCHO HP LASER JET 4700 Q-5952A AMARILLO PIEZA   1   4   5 
291 CARTUCHO HP LASER JET 4700 Q-5953A MAGENTA PIEZA   2   4   6 
292 CARTUCHO HP LASER JET 4700   Q-5950A NEGRO PIEZA   1   6   7 

293 
TONER PARA IMPRESORA XEROX BLACK 106R01217 
(NEGRO) (EQ RENTADO) (1 EQ) PIEZA     5 6   11 

294 
TONER PARA IMPRESORA XEROX CYAN 106R01214 (CYAN) 
(EQ RENTADO) (1 EQ) PIEZA      5 4   4 

295 
TONER PARA IMPRESORA XEROX CYAN 106R01215 
(MAGENTA) (EQ RENTADO) (1 EQ) PIEZA      5 4   4 

296 
TONER PARA IMPRESOA XEROX YELLOW 106R01216 
(YELLOW) (EQ RENTADO) (1 EQ) PIEZA      5 4   4 

297 TONER DELL MOD. 922 PHOTO M-4640 NEGRO (1 EQ) PIEZA       12   12 

298 
CARTUCHO P/IMPRESORA HP DESKJET 6122 NEGRO (2 
EQ) PIEZA       8   8 

299 TONNER PARA IMPRESORA HP 4200n Q1338A PIEZA   4  8     4 
300 TONNER PARA IMPRESORA HP 2055dn CE505A PIEZA   20       20 
301 TONNER PARA IMPRESORA HP 2015 Q7553 PIEZA   5       5 
302 TONNER PARA IMPRESORA DEL 1700 N3769 PIEZA   8       8 

303 
TONNER PARA IMPRESORA DELL PHOTO 926 SERIES 9 
BLACK PIEZA   3       3 

304 
TONNER PARA IMPRESORA DELL PHOTO 926 SERIES 9 
COLOR PIEZA   3       3 
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305 
TONNER PARA IMPESORA EPSON STYLUS CX 5600 90 
NEGRO PIEZA   15       15 

306 
TONNER PARA IMPESORA EPSON STYLUS CX 5600 73 
AZUL PIEZA   5       5 

307 
TONNER PARA IMPESORA EPSON STYLUS CX 5600 73 
AMARILLO PIEZA   5       5 

308 
TONNER PARA IMPESORA EPSON STYLUS CX 5600 73 
ROJO PIEZA   5       5 

309 
TONNER PARA IMPRESORA XEROX PHASER 6360 
106R01216 YELLOW PIEZA   1       1 

310 
CARTUCHO PARA IMPRESORA COMPAQ IJ650 COLOR 
NEGRO 10N0016 CARTUCHO     13     13 

311 
CARTUCHO PARA IMPRESORA COMPAQ IJ650 COLOR  
10N0026 CARTUCHO     13     13 

312 CARTUCHO  PARA IMPRESORA HP 96 COLOR NEGRO CARTUCHO     30     30 
313 CARTUCHO DE TINTA A COLOR  PARA IMPRESORA HP 97 CARTUCHO     30     30 
314 CARTUCHO DE TINTA COLOR HP 88 MAGENTA CARTUCHO     20     20 
315 CARTUCHO DE TINTA COLOR HP 88 CYAN CARTUCHO     20     20 
316 CARTUCHO DE TINTA COLOR HP 88 YELLOW CARTUCHO     20     20 
317 CARTUCHO DE TINTA COLOR HP 88 BLACK CARTUCHO     20     20 
318 CD GRABABLE (CON CAJA PROTECTORA) PIEZA     160     160 
319 CD -R COMPACTO 80 MIN 700MB (TORRE CON 100 PZAS) PIEZA     33     33 
320 CD READ-WRITE CON CAJA PROTECTORA  PIEZA     50     50 
321 CINTA P/IMPRESORA EPSON FX 890 PIEZA     10     10 

322 DISCO DE 3.5" FORMATEADO 
CAJA C/10 

PIEZAS     1     1 
323 DVD + R VIRGEN TORRE DE 50 TORRE     26     26 
324 TONER P/IMPRESORA DELL S2500 CARTUCHO     21     21 
325 TONER P/IMPRESORA LASER JET 4100 N CARTUCHO     10     10 
326 TONER P/IMPRESORA LASERJET 2100TN CARTUCHO     6     6 
327 TONER IMPRESORA HP LASER JET 4200N CARTUCHO     8     8 
328 TONER IMPRESORA HP LASER JET P 2055  CARTUCHO     6     6 
329 EXTENSION USB PIEZA     5     5 
330 MULTIMETRO PIEZA   6 1     7 
331 BOCINAS PARA PC JUEGO C/2     2     2 
332 CARTUCHO DE TINTA COLOR IMP-2210 HP-6657A #57 PIEZA 8 8       16 
333 CARTUCHO DE TINTA DELL NEGRO MOD.924 (J5566) PIEZA 2 2       4 
334 CARTUCHO DE TINTA DELL COLOR MOD.924 (J5567) PIEZA 2 2       4 
335 CARTUCHO DE TINTA HP IMP-2210 NEGRO HP-6656A #56 PIEZA 8 8       16 
336 CARTUCHO DE TINTA HP TRICOLOR C6578D PIEZA 4 4       8 
337 CARTUCHO DE TONER DELL M5200 PIEZA 4 4       8 

338 
CARTUCHO DE TONER HP LASER JET NEGRO LJ1158 
(Q5949A) PIEZA 8 8       16 

339 CARTUCHO TONER  DELL S2500 PIEZA 12 10       22 
340 CARTUCHO TONER HP LASERJET 1400/4100 (8061X) PIEZA 8 0       8 
341 CARTUCHO TONER LASERJET IOOO 7115A PIEZA 6 0       6 
342 CARTUCHO TONER P/IMP. C3903A PIEZA 10 0       10 
343 CARTUCHO TONER P/IMPRESORA DELL 1700 PIEZA 3 0       3 
344 CREMA LIMPIADORA P/C.P.U. PIEZA 16 0       16 
345 LIMPIADOR DE LENTE UNIDAD CD´S PIEZA 16 16       32 
346 TAPETE DE TELA P/MOUSE PIEZA 60 0       60 

347 
CARTUCHO DE TINTA NEGRA  (516454 #45 ) PARA 
IMPRESORA HP OFFICE JET G85     PIEZA 4 0       4 

348 
CARTUCHO DE IMPRESIÓN  HP Color LaserJet 4700N 
NEGRO Q5950A  PIEZA 5 0       5 

349 
CARTUCHO DE IMPRESION HP Color LaserJet 4700N CIAN 
Q5951A  PIEZA 5 0       5 

350 
CARTUCHO DE IMPRESIÓN  HP Color LaserJet 4700N 
AMARILLO Q5952A  PIEZA 5 0       5 

351 
CARTUCHO DE IMPRESION HP Color LaserJet 4700N 
MAGENTA Q5953A  PIEZA 5 0       5 

352 CARTUCHO DE TINTA HP OFFICEJET 5610 NEGRO C8727A  PIEZA 5 0       5 
353 CARTUCHO DE TINTA HP OFFICEJET 5610 COLOR  C9352A PIEZA 5 0       5 
354 CARTUCHO DE TONER SAMSUNG ML-2250D5  PIEZA 3 0       3 
355 CINTA PARA IMPRESORA EPSON LX- 300+  PIEZA 6 0       6 

356 
CARTUCHO IMPRESORA HP LASERJET P2055DN , NEGRO 
CE505A PIEZA 6 0       6 

357 
CARTUCHO DE IMPRESIÓN HP COLOR LASERJET 3600DN 
NEGRO Q6470A PIEZA 4 0       4 
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358 
CARTUCHO DE IMPRESIÓN HP COLOR LASERJET 3600DN 
CIAN Q6471A PIEZA 4 0       4 

359 
CARTUCHO DE IMPRESIÓN HP COLOR LASERJET 3600DN 
AMARILLO Q6472A PIEZA 4 0       4 

360 
CARTUCHO DE IMPRESIÓN HP COLOR LASERJET 3600DN 
MAGENTA Q6473A PIEZA 4 0       4 

361 
ESPUMA LIMPIADORA PARA COMPUTADORA LATA 455ML 
APROX. PIEZA 24 24       48 

362 AIRE COMPRIMIDO LATA 400GR. APROX. PIEZA 36 36       72 
363 DVD-R  PIEZA 250 0       250 
364 CARTUCHO TONER P/IMPRESORA 2100TN.  C4096A PIEZA  3 3       3 
365 CD-R PIEZA 400 0       400 

366 
CARTUCHO PARA MULTIFUNCIONAL HP C8766W (95) 
COLOR  PIEZA         10 10 

367 
CARTUCHO PARA MULTIFUNCIONAL HP C9364W (98) 
NEGGRO PIEZA         10 10 

368 TONER IMP. LASER-JET 2100-2200 HP C4096A PIEZA         8 8 
369 TONER IMP. LASER-JET 4200 HP- Q13384 PIEZA         6 6 
370 TONER IMP. LASER-JET 4600 HP-C9720A NEGRO PIEZA         12 12 
371 TONER IMP. LASER-JET 4600 HP-C9721A CIAN PIEZA         12 12 
372 TONER IMP. LASER-JET 4600 HP-C9722A AMARILLO PIEZA         5 5 
373 TONER IMP. LASER-JET 4600 HP-C9723A MAGENTA  PIEZA         8 8 
374 TONER IMP. LASER-JET HP-Q 6511A PIEZA         5 5 
375 TONER BLACK P/6360 (XEROX 106RO1217 PIEZA         3 3 
376 TONER CYAN P/6360 (XEROX 106RO1217) PIEZA         3 3 
377 TONER MAGENTA P/6360 (XEROX 106RO1215) PIEZA         3 3 
378 TONER YELLO P/6360 (XEROX 106RO1216 PIEZA         6 6 
379 TONER PARA IMPRESORA LASER JET P2015DN HP-Q 7353 PIEZA         40 40 
380 CARTUCHO TINTA NEGRA PARA FAX HP C9351 AL PIEZA   20       20 
381 ACEITE P/MADERA 3 EN 1 150 ML. PIEZA 48     24 3 75 
382 ACEITE P/MADERA EN AEROSOL BOTE     40     40 
383 AJAX AMONIA 500 ML. PIEZA 60       5 65 

384 AJAX BICLORO 
BOTE DE 582 

GRAMOS 60   60   5 125 
385 AROMATIZANTE ELECTRICO (COMPLETO) PIEZA 40   96     136 
386 AROMATIZANTE ELECTRICO (REPUESTO) PIEZA 100 300 120   10 530 

387 AROMATIZANTE EN AEROSOL 
BOTE DE 350 

GRAMOS 144 20 144 72 15 395 
388 AROMATIZANTE LIQUIDO PARA PISOS  LITRO   600 640 360 300 1900 
389 ATOMIZADOR PLASTICO PIEZA 16   60 48 6 130 
390 BOLSA NEGRA PLASTICO DE 0.90 X 0.60 M KILOGRAMO 240 200 180 120 40 780 
391 BOLSA NEGRA PLASTICO DE 1.20 X 0.90 M KILOGRAMO 400 20 180 120 30 750 
392 BOLSA TIPO CAMISA COLOR BLANCA KILOGRAMO 120         120 
393 BOLSA TRASPARENTE DE 60 X 90 CM KILOGRAMO   60     5 65 
394 BOMBA P/WC PIEZA 36       3 39 
395 BROCHA DE 3" PIEZA 20 10 50 13   93 
396 CEPILLO DE IXTLE DE MANO PIEZA 5 20   24   49 
397 CEPILLO MANUAL TIPO PLANCHA PIEZA 24   60 12 10 106 
398 CEPILLO P/LAVAR VIDRIOS PIEZA 24   36     60 
399 CERA P/PISO LITRO 240         240 
400 CESTO DE RECTANGULAR PARA BASURA DE 15 L.  PIEZA 40 40   10   90 
401 CESTO DE RECTANGULAR PARA BASURA DE 25 L.  PIEZA   40  40 10   50 
402 CESTO DE RECTANGULAR PARA BASURA DE 50 L.  PIEZA 40 0   6   46 
403 CLORO LITRO 1200 800 640 360 250 3250 
404 CUBETA DE PLASTICO REFORZADA PIEZA 36   60 36 10 142 
405 CUÑA DE METAL CON MANGO  PIEZA 24 50 60     134 

406 
DESPACHADOR PARA JABON LIQUIDO CAPACIDAD DE 500 
A 1000 ML PIEZA   30       30 

407 DETERGENTE EN CREMA PARA TRASTES BOTE 400 GMS        24 50 74 

408 DETERGENTE EN POLVO 
BOLSAS DE 9 

KG 40 60 63 18 8 189 

409 DETERGENTE LIQUIDO BAJA ESPUMA PARA LAVADORA  
GARRAFA DE 

20 LTOS 80 50  20     130 
410 DISCO CANELA PIEZA 16   32 12   60 
411 DISCO NEGRO PIEZA       12   12 
412 DISCO VERDE PIEZA 16     12   28 
413 ESCOBA DE MIJO PIEZA 60   72 24 15 171 
414 ESCOBA DE PLASTICO PIEZA 40   195 36   271 
415 ESCOBILLON PARA W/C PIEZA 20       5 25 
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416 ESCOBA PARA JARDIN PIEZA   10     2 12 
417 ESPONJAS PIEZA 40   36     76 
418 FIBRA NEGRA PIEZA 48   120   10 178 
419 FIBRA VERDE PIEZA 56 300 120 48 60 584 
420 FRANELA COLOR BLANCA  METRO 100 300 80 36 15 531 
421 GEL ANTIBACTERIAL **  GALON 80 100  96     176 
422 GUANTES LATEX PARES 60 150 20 24   254 
423 INCECTICIDA AEROSOL  GRANDE BOTE  10 50   40 60 5 65 

424 JABON LIQUIDO P/MANOS DE 4 L 
BOTE DE 4 

LITROS 20 30  96   15 131 

425 JABON LIQUIDO P/TRASTES 
BOTE DE 500 

ML 40 130 60   5 235 
426 JABONERA RELLENABLES PIEZA   10     15 25 
427 JALADOR P/PISO PIEZA 20   60 24   104 
428 JALADOR P/VIDRIO PIEZA 12   36 24 5 77 
429 JERGA METRO 20   60 36 10 126 
430 LIJA FINA P/AGUA HOJA     240 24   264 
431 LIMPIADOR DE MADERA EN SPRAY  BOTE 378 ML         20 20 
432 LIQUIDO REMOVEDOR PARA PULIR PISOS LITRO       60   60 
433 LIQUIDO AROMATIZANTE LITRO 400 600 640     1640 
434 LIQUIDO IMPREGNANTE P/MOP LITRO 40   180 30   250 
435 LIQUIDO P/LIMPIEZA EQUIPO DE COMPUTO LITRO     36     36 
436 LIQUIDO P/LIMPIEZA PISOS (FABULOSO O SIMILAR) * LITRO     675   50 725 
437 LIQUIDO PARA CRISTALES LITRO       180   180 
438 MECHUDO PIEZA 120 100 219 48 30 517 
439 MOOP COMPLETO 60 CMS PIEZA 20   60 12   92 
440 MOOP REPUESTO 60 CMS PIEZA 12   20 12   44 
441 MULTIUSOS CON AROMA LITRO   800   360 400 1560 
442 NAVAJA (EXACTO) PIEZA 36   60     96 
443 PAÑUELOS DESECHABLES DOBLE HOJA, CAJA CON 90 PIEZA   30  66   30 60 

444 PAPEL SANITARIO JUMBO JR. 
CAJA CON 12 

ROLLOS 120 200 120 60 30 530 

445 PAPEL TOALLA P/MANOS (19 CM DIAMETRO) 
CAJA CON 6 

ROLLOS     144   30 174 
446 PASTA PARA PULIR PISOS  KILOGRAMO 20    8 120 5 145 

447 PASTILLA AROMATIZANTE P/WC 
CAJA CON 50 

PZAS 40 100 24 24 8 196 
448 PINO  LITRO 800 300       1100 
449 QUITASARRO LITRO       240   240 

450 
RECOGEDOR DE PLASTICO DE PARA BASURA CON 
BASTON BASURA PIEZA 36 0 24 24   84 

451 SARRICIDA LITRO 600 900 640     2140 
452 SELLADOR P/ PISO LITRO         10 10 
453 SHAMPOO P/ALFOMBRAS LITRO         20 20 
454 SHAMPOO P/VIDRIOS LITRO 80 0 60   30 170 
455 SHAMPOO PARA MANOS LITRO       120   120 
456 SUAVIZANTE PARA ROPA  LITRO 200 1000       1200 
457 TAPETE PARA MINJITORIO PIEZA   150  80   15 165 

458 
TOALLA INTERDOBLADA COLOR BLANCO PARA MANOS  
CAJA CON 20 CAJA 32 60   60   152 

459 ABRAZADERA DE UÑA TROQUELADA, GALVANIZADA DE 1" PIEZA 50         50 

460 
ABRAZADERA DE UÑA TROQUELADA, GALVANIZADA DE 
3/4" PIEZA 

50         50 

461 
ABRAZADERA DE UÑA TROQUELADA, GALVANIZADA DE 
1/2" PIEZA 

50         50 

462 APAGADOR ELECTRICOO SENCILLOS  (MODUS) PIEZA 30         30 

463 
Balastros electronica para lampara fluorecente curvalum de 1x32 
watts PIEZA 

40         40 

464 Balastros electronica para lampara fluorecente de 2X39 watts PIEZA 40         40 
465 Balastros electronica para lampara fluorecente de 2X75 watts PIEZA 40         40 
466 Balastros para lampara de 1000 watts 220 volts Aditivo metalico PIEZA 25         25 
467 Balastros para lampara de 400 watts 220 volts. Aditivo metalico PIEZA 25         25 
468 BASE P/TUBO FLUORECENTE (HEMBRA) 39 W PIEZA 30         30 
469 BASE P/TUBO FLUORECENTE (MACHO) 39W PIEZA 30         30 
470 cable de cobre THW calibre AWG 4 color verde METRO 100         100 
471 cable de cobre THW calibre AWG 4 color blanco METRO 100         100 
472 cable de cobre THW calibre AWG 4 color negro METRO 300         300 
473 cable de cobre THW calibre AWG 6 color verde METRO 100         100 
474 cable de cobre THW calibre AWG 6 color blanco METRO 100         100 
475 cable de cobre THW calibre AWG 6 color negro METRO 300         300 
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476 cable de cobre THW calibre AWG 8 color verde METRO 100         100 
477 cable de cobre THW calibre AWG 8 color blanco METRO 200         200 
478 cable de cobre THW calibre AWG 8 color negro METRO 200         200 
479 cable de cobre THW calibre AWG 10 color verde METRO 200         200 
480 cable de cobre THW calibre AWG 10 color blanco METRO 200         200 
481 cable de cobre THW calibre AWG 10 color negro METRO 400         400 
482 cable de cobre THW calibre AWG 12 color verde METRO 300         300 

483 cable de cobre THW calibre AWG 12 color blanco METRO 300         300 
484 cable de cobre THW calibre AWG 12 color negro METRO 400         400 
485 cable de cobre duplex calibre AWG 12 color blanco METRO 200         200 
486 CABLE USO RUDO ST 3 X 10 AWG 600V. 60C PIEZA 100         100 
487 CABLE USO RUDO ST 3 X 12 AWG 600V. 60C PIEZA 100         100 
488 CABLE USO RUDO ST 3 X 14 AWG 600V. 60C PIEZA 100         100 

489 CAJA CHALUPA 2X4 REFORZADA PIEZA 20         20 
490 CAJA DE  PLASTICO DE USOS MULTIPLES DE 3X5 PIEZA 20         20 

491 
CAJAS P/CONTACTO BLANCA DE PLASTICO PARA 
CANALETA 

PIEZA 
20         20 

492 CANALETA BASE Y TAPA 1 1/4 PIEZA 20         20 
493 CANALETA BASE Y TAPA 3/4 PIEZA 20         20 
494 CENTRO DE CARGA "QO2 PIEZA 5         5 
495 CENTRO DE CARGA QO4 PIEZA 5         5 

496 

CINTA AISLANTE Super 33+, calidad premium, uso profesional, 
todo tipo de aplicaciones. Película de PVC con adhesivo 
sensible a la presión, de color negro con dimensiones de 3/4” x 
20 m x 7 mils. Recomendada para uso a la intemperie, por su 
alta capacidad de resistencia a la inclemencias del clima. 
Mantiene una óptima protección entre los -18°C y 105° C. 
Ademas es retardante de la llama, autoextinguible, resistente a 
los rayos UV, abrasión, humedad, álcalis, ácidos y corrosión 

PIEZA 

50         50 

497 
CINTA AUTOFUSIONABLE ALTA TENSION propileno etileno 
(EPR) autofusionable y adaptable 

PIEZA 
20         20 

498 clavija convertidora de 2 a 3 polos PIEZA 10         10 
499 CLAVIJA DE HULE, SENCILLA PIEZA 10         10 
500 clavijas 110 Volts. 3 polos PIEZA 20         20 
501 CLAVIJAS BLINDADAS 110 V PIEZA 10         10 
502 CLAVIJAS BLINDADAS 220 V PIEZA 10         10 
503 CLAVIJAS BLINDADAS TRIFASICA PIEZA 10         10 

504 CODO DE 1 1/2 PVC. PIEZA 20         20 
505 CODO DE 1 PVC. PIEZA 20         20 
506 CODO DE 1/2 PVC. PIEZA 20         20 
507 CODO DE 3/4 PVC. PIEZA 20         20 
508 CODO PLANO P/CANALETA DE 1-1/4 COLOR MARFIL PIEZA 15         15 
509 CODO PLANO P/CANALETA DE 3/4 COLOR MARFIL PIEZA 15         15 
510 CONECTOR  DE 1 PVC.  PIEZA 20         20 
511 CONECTOR  DE 1/2 PVC. PIEZA 20         20 
512 CONECTOR  DE 11/2 PVC. PIEZA 20         20 
513 CONECTOR  DE 3/4 PVC. PIEZA 20         20 
514 CONTACTO DUPLEX VISIBLE POLARIZADO PIEZA 30         30 
515 CONTACTO QUINZIÑO DOBLE PIEZA 30         30 

516 CONTACTO VISIBLE SENCILLO PIEZA 30         30 
517 ESQUINA EXTERNA P/CANALETA DE 1-1/4 COLOR MARFIL PIEZA 15         15 
518 ESQUINA EXTERNA P/CANALETA DE 3/4 COLOR MARFIL PIEZA 15         15 
519 FOTOCELDA 110 VOLTS  C/BASE PIEZA 5         5 
520 FOTOCELDA 220 VOLTS  C/BASE PIEZA 5         5 

521 
GABINETE COMERCIAL PARA LAMPARA FLUORECENTE 1 X 
75 W 

PIEZA 
10         10 

522 
GABINETE COMERCIAL PARA LAMPARA FLUORECENTE 2 X 
39 W 

PIEZA 
10         10 

523 
GABINETE COMERCIAL PARA LAMPARA FLUORECENTE 2 X 
75 

PIEZA 
10         10 

524 GRAPA AISLANTE DE 10 MM. P/CABLE PLANO CON CLAVO  PIEZA 300         300 
525 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-130 PIEZA 10         10 
526 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-140 PIEZA 10         10 
527 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-230 PIEZA 10         10 
528 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-240 PIEZA 10         10 
529 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-250 PIEZA 10         10 
530 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-260 PIEZA 10         10 
531 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO QO-220 PIEZA 10         10 
532 Lampara aditiva met. de 1000 watts 220 volts PIEZA 50         50 
533 Lampara ahorradora espiral de 20 watts 120 V. PIEZA 100         100 
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534 Lampara ahorradora espiral de 85 watts 220 Volts PIEZA 100         100 
535 Lampara de filamento de 500 watts 120 volts PIEZA 50         50 
536 Lamparas de alogeno 400 watts 220 volts PIEZA 50         50 
537 Lamparas fluorecente circular de 32 watts PIEZA 100         100 
538 Lamparas fluorecentes tipo curvalum de 32 watts PIEZA 100         100 
539 Lamparas fluorecentes de 39 watts PIEZA 150         150 
540 Lamparas fluorecentes de 75 watts  PIEZA 150         150 

541 TAPA CIEGA PARA CHALUPA (TIPO MODUS) PIEZA 20         20 
542 TAPA P/CONTACTO 2 VENTANAS  (TIPO MODUS) PIEZA 20         20 
543 TAPA P/CONTACTO 3 VENTANAS (TIPO MODUS) PIEZA 20         20 
544 TAPA P/CONTACTO1 VENTANAS  (TIPO MODUS) PIEZA 20         20 
545 TAPA P/REGISTRO DE 4 X 4" GALVANIZADA PIEZA 20         20 
546 TAPA VENTANA CIRCULAR GALVANIZADA PIEZA 20         20 

547 TAQUETE DE PLASTICO FIX DE 1/4" PIEZA 500         500 
548 TAQUETE DE PLASTICO FIX DE 3/8" PIEZA 500         500 
549 TUBO FLOURESCENTE DE 75 W . PIEZA         30 30 
550 TUBO FLOURESCENTE DE 39 W . PIEZA         50 50 
551 TUBO CIRCULAR DE 32 W. CURVALUM PIEZA         180 180 
552 BALASTRA DE 2X75 W. PIEZA         10 10 
553 BALASTRA DE 2X39 W. PIEZA         15 15 
554 BALASTRAS ELECTRONICAS  DE 2X32 W. PIEZA         30 30 
555 FOCO DE (TR) DE 50 W TIPO REFLECTOR PIEZA         30 30 
556 FOCOS AHORRADORES DE ENERGIA PIEZA         20 20 
557 CINTA AISLANTE  PIEZA         20 20 

558 
LAMPARA PARA PROYECTOR PROJECTION DESING 250 W 
SPARE LAMP (400-0003 

PIEZA 
    14     14 

559 DISCO DURO SATA 300 GB PIEZA     10     10 
560 MEMORIA DDR2 1 GB PC533 444 PIEZA     20     20 
561 MEMORIA 1RX8 PC2 5300U 555 1GB PIEZA     20     20 
562 CARCAZA (GABINETA-USB) PARA DISCO DURO SATA PIEZA     1     1 
563 FOCO AHORRADOR 65 W FP 0.5 D/07 PIEZA   60       60 
564 FOCO AHORRADOR 23 W TE-23W/65 PIEZA   60       60 

565 FOCO AHORRADOR 9 W TE/13W/6500K PIEZA   90       90 
566 LAMPARA FLUORESCENTE DE 39W F48T12/CW TUBO   70       70 
567 LAMPARA FLUORESCENTE DE 75W F96T12/D/XPT TUBO   70       70 

568 
LAMPARA FLUORESCENTE CURVALUM DE 32 W 
FB32T8/TL84/6 CURVA 

  98       98 

569 LAMPARA F14 T5 4100K (TECNOLITE)  TUBO   100       100 
570 BALASTRO 3 X 14W PIEZA   30       30 

571 
BALASTRO ELECTRONICO DE ARRANQUE INSTANTANEO 
DE 32W SLI232I120EXA200C PIEZA 

  40       40 

572 BALASTRO 2 X 75W T12-75W PIEZA   30       30 
573 BALASTRO 2 X 39W T12 PIEZA   20       20 
574 CABLE DE USO RUDO 3 X 12 AWG METRO   45       45 
575 CINTA DE AISLAR PVC 1600 PIEZA   35       35 
576 CINTA DE AISLAR SCOTCH 33 PIEZA   19       19 

577 PLACA UNA SALIDA MODUS PIEZA   25       25 
578 PLACA DOS SALIDA MODUS PIEZA   25       25 
579 PLACA TRES SALIDA MODUS PIEZA   25       25 
580 APAGADOR SENCILLO MODUS PIEZA   50       50 
581 CONTACTO DUPLEX MODUS PIEZA   25       25 
582 CONTACTO DOBLE TIPO AMERICANO PIEZA   45       45 

583 CABLE CAL. 10 THHN AWG METRO   600       600 
584 CABLE CAL. 12 THHN AWG METRO   200       200 
585 ROSETON DE 5” PIEZA   50       50 
586 ROSETON DE 4” PIEZA   25       25 
587 SOQUET PORTA SUFIBLE DE PORCELANA PIEZA   60       60 

588 
BALASTRO TIPO REACTOR P/LAMP. DE MERCUTIO 240v 
400 w 

PIEZA 
  20       20 

589 FOCO DE MERCURIO 240v 400 w PIEZA   20       20 
590 CAPACITOR 35 ufd 370 vac. PIEZA   20       20 
591 BASE PARA FOCO TIPO MOGUL (MOD. 464.) PIEZA   20       20 
592 TAPON FUSIBLE DE 30 amp. PIEZA   40       40 
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593 

MULTIMETRO DIGITAL PROFESIONAL CON MULTIRANGO 
 Resistencia: 400 Ohms a 40 MOhms 
- Voltaje cc: 400 mV a 1000 V 
- Voltaje ca: 400 mV a 750 V 
- Capacitancia: 4 nF a 200 uF 
- Frecuencia: 9,9 Hz a 200 KHz 
- Corriente cc: 0 a 10 Amperes 
- Corriente ca: 0 a 20 Amperes 
- Pantalla de 3 3/4 dígitos LCD 
- Temperatura de operación: 0-40°C (80% de humedad re lativa, 
<10°C no condensada) 
- Voltaje máximo entre terminales y tierra: 750V CA rms o 1000V 
CD 
- Selección de rango: automático y manual 
- Indicador de sobre rango 
- Indicador de polaridad 
- Alimentación:9 V (1 pila de 9 V) 
- Dimensiones: 8,5 x 18,5 x 3 cm 
- Peso: 310 g (pila incluida) 

PIEZA 

  5       5 

 
 
La entrega se realizará por partida adjudicada, en el entendido de que el “Licitante”  ganador 
de cada una de éstas, deberá de entregar las partidas correspondientes, debidamente 
identificadas por cada uno de los “Centros de Costo”  del “Fideicomiso ”. 
 
Los bienes deberán ser nuevos, de marca; y se entregarán en su empaque original de fábrica; 
asimismo, deberá entregar adjunto relación especificando los datos de articulo o bien según 
corresponda. En el entendido de que se compulsará que el bien entregado corresponda 
cabalmente a la muestra y/o catálogo que se entregó para ofertarlo. 
 
El licitante deberá citar las especificaciones técnicas adicionales a las requeridas y la marca de 
los mismos. 
 
En caso de no realizar la entrega de los bienes se hará efectiva la fianza que garantiza el 
cumplimiento del contrato del presente proceso licitatorio. 
 
 
MUESTRA Y/O CATÁLOGOS.  
 
Los Licitantes  deberán presentar muestra de las partidas 1 a la 288 y de 388 a la 46 5 y 
catálogos de las partidas 289 a la 387 y de la 466 a la 600; conforme a la las partidas de los 
bienes que oferten; mismas que deberán presentar el día 27 de mayo del año 2010, en el 
horario comprendido de las 9:00 a la 16:30 horas ,  en el Departamento de Servicios 
Generales; en el “Domicilio de la convocante” , cabe señalar que después de la hora 
marcada, no se recibirá ninguna muestra y catalogo. 
 
El horario que se considerará para efectos de la recepción de muestra y/o catálogos, será la 
que indique el reloj que se encuentra en la recepción de este “Fideicomiso” . 

Es requisito indispensable que el “Licitante”  presenten las muestras y/o catálogos de los 
bienes que oferten, mismos que deberán venir debidamente identificados con etiqueta 
autoadherible, en donde se señale el número de la licitación pública, los datos del licitante y el 
número de partida a la que corresponden.  
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Nota:  Los catálogos deberán ser a color, legibles y citando las medidas y características 
técnicas del bien de que se trate; siendo esto requisito indispensable y motivo de evaluación. 
(se aceptarán catálogos de Internet; debiendo cumplir éstos las condiciones antes citadas). 
 
En caso de omitir la presentación de una muestra y/o catálogo por cualquiera de las partidas y 
el bien estar ofertado tanto en la propuesta técnica como en la económica, su propuesta para 
esa partida será desechada. 
 
LUGAR Y FECHA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES 
 
El Fideicomiso  requiere que la entrega de los bienes se realice en dos exhibiciones conforme a 
los siguiente: 
 
 

FECHA DE LA ENTREGAS  CANTIDAD A ENTREGAR POR CENTRO 
DE COSTO 

7 de junio del 2010 50% de cada partida 
3 de octubre del 2010 50% de cada partida 

  
Los bienes requeridos deberán ser entregados según se cita en las relaciones de l as 
partidas en las siguientes direcciones: 
 

·  Rectoría:  En el almacén, del  “Domicilio de la Convocante” ; en el horario 
comprendido de 9:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez M aqueo” en Mazatlán, 

Sinaloa : en la subdirección de administración, sita en calzada Gabriel Leyva n° 2111, 
C.P. 82090, Col. Centro, en Mazatlán Sinaloa. En el horario comprendido de 9:00 a 
15:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
·  Escuela Náutica Mercante  “Cap. Luis Gonzaga Priego González”  en Tampico, 

Tamaulipas: en la subdirección de administración sita en Boulevard Adolfo López 
Mateos y Fidel Velázquez, C.P. 89070, en Tampico, Tamaulipas. En el horario 
comprendido de 9:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
·  Escuela Náutica Mercante  “Cap. Alt. Fernando Siliceo y Torres ” en Veracruz, 

Veracruz: en la subdirección de administración sita en Boulevard Manuel Ávila Camacho 
s/n, Col Centro, C.P. 91700, en la Ciudad y Puerto de Veracruz, Ver. En el horario 
comprendido de 9:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes. 

 
·  Centro de Educación Náutica de Campeche: en la jefatura de administrativa, sita en 

Exatracadero la Puntilla s/n, Col. la Puntilla. , C.P. 24139, Ciudad del Carmen, 
Campeche 
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ANEXO “B-1” 
�

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL QUE CONVOCA EL 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL, (FIDEICOMISO) 
 

NUMERO FID-LP-002-10-CSPB 
COMPRANET 09225001-002-10 

 
ACREDITACIÓN LEGAL DEL PARTICIPANTE 
 
________NOMBRE__________________; MANIFIESTO    BAJO    PROTESTA    DE      DECIR    VERDAD     
QUE     LOS     DATOS    AQUÍ ASENTADOS,  SON CIERTOS Y  HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, 
ASÍ COMO QUE CUENTO CON  FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL _______________ RELATIVA A LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE BIENES DE ____________________ PARA EL AÑO 2010 ____( A NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE : ___________________PERSONA 
MORAL______________________________________ 
 

 
PERSONA FÌSICA O MORAL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NOMBRE DEL  APODERADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
DOMICILIO FISCAL: 
NÚMERO DE TELÉFONO/ FAX 
CORREO ELECTRONICO: 
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 
FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA: 
NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE: 
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA N LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA: 
FECHA: 
NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
CORREO ELECTRONICO: 
 
 

 
PROTESTO LO NECESARIO  
 
FIRMA 
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ANEXO “B-2” 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 
Me refiero al procedimiento ____(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, DE NÚMERO _________,EN EL QUE MI 
REPRESENTADA___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa 
a través de la propuesta que contiene el presente sobre. Al respecto, me permito manifestar que 
el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que los representantes de esta empresa, 
accionistas  y personas que laboran en la misma, no nos encontramos en ninguno de los 
supuestos señalados en los artículos, 50 y 60 de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Del Sector Público”; asi como lo dispuesto en el articulo 8 fracción X de la ley federal 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “C” 
 

 
MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  

 
 

Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 
 
Referente a la licitación pública internacional abierta presencia por convocatoria número 
__(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER 
NACIONAL)__________, de número ________ en el que mi representada___(NOMBRE  DE 
LA PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través 
de la propuesta que contiene el presente sobre.  la (el) que 
suscribe___________________________, en mi carácter de _______________, manifiesto a 
usted bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
Que los bienes ofertados en mi propuesta técnica y económica de esta “Convocatoria” , 
infrinjan patentes, marcas o se violen registros en materia de derechos inherentes a la 
propiedad intelectual, de conformidad con el numeral 22.2 de las mismas. 
 
 
 

 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “D” 

 “COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA CON TERCEROS” 

 
(INDICAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CORRE SPONDA) 

 
Compromisos con la transparencia con terceros para fortalecer el proceso de contratación relativo al 
______________ PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA (PRECISAR EL NOMBRE Y NÚMERO DEL 
PROCESO)________, que suscriben el fideicomiso de formación y capacitación para el personal de la 
marina mercante nacional, representado en este acto por la MTRA. BLANCA ESTHELA ZEPEDA 
MILANEZ en su carácter de Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "Convocante" , y por la otra parte el C. _________________ NOMBRE__DE 
LA PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL; TRATÁNDOSE DE 
PERSONA MORAL, TAMBIÉN PRECISAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA____________, a quien en lo 
sucesivo se le denominará “ Licitante” , al tenor de las siguientes consideraciones y compromisos: 

CONSIERACIONES 

1. El gobierno federal se ha comprometido a impulsar acciones para que su actuación obedezca a una 
conducta ética y de transparencia. 

2. Que es de su interés contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de todos los 
integrantes de la sociedad. 

3. Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se puede constituir en fuente de 
conductas irregulares. 

4. Es objeto de este instrumento mantener el compromiso de las partes en no tratar de influir en el 
proceso de contratación mediante conductas irregulares. 

5. Se requiere la participación de las partes involucradas, para fortalecer la transparencia en el proceso 
de contratación. 

 
6. Representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad de las partes. 
 
7. La suscripción voluntaria de este documento de "COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA CON 

TERCEROS", no sustituye a la declaración de integridad que debe presentarse en términos de lo 
dispuesto en el artículo 30 fracción VII del reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público. 

 
"Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 
manifiesten que por sí mismos o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para 
que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes. 
 
DENTRO DE ESTE MARCO LOS FIRMANTES, ASUMEN LOS SIGU IENTES: 

 
COMPROMISOS 

l. DEL LICITANTE 
 
1. Inducir a sus empleados que intervengan en el proceso de contratación para que actúen con ética en 

todas las actividades en que intervengan y cumplan con los compromisos aquí pactados. 
 
2. Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal.   
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3. Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente, oportuna y eficaz utilización de los 
recursos públicos destinados al objeto de la contratación.  

 
4. Actuar siempre con honradez, transparencia y lealtad y mantener confidencialidad sobre la 

información que haya obtenido en el proceso de contratación.  
 
5. Desempeñar con honestidad las actividades que conforman el proceso de contratación y en su caso, 

el cumplimiento de los derechos y obligaciones que adquiera con la formalización del contrato.  
 
6. actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la sociedad o la nación   
 
7. omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones 

gubernamentales o de terceros. 
 
II. DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: 
 
1. Exhortar a sus servidores públicos que por razón de su actividad intervengan en el proceso de 

contratación, para que actúen con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, 
integridad, equidad y en igualdad de circunstancias para todos los licitantes que intervengan en el 
proceso y cumplan con los compromisos aquí pactados, así como a difundir el presente documento 
"compromisos con la transparencia con terceros" entre su personal, y terceros que trabajen para el 
fideicomiso, que por razones de sus actividades intervengan durante el proceso de contratación.  

2.  Promover que los servidores públicos que participan en el proceso de contratación desarrollen sus 
actividades apegados al código de ética de los servidores públicos de la administración pública 
federal y al código de conducta del fideicomiso.  

3. Exhortar a sus servidores públicos a no aceptar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas 
a favorecer o a otorgar ventajas en el proceso de contratación o en la adjudicación del contrato.  

4. Fomentar que la actuación de sus servidores públicos sea en todo momento imparcial en beneficio de 
la institución y sin perjuicio de los licitantes.  

5. Promover que sus servidores públicos lleven a cabo sus actividades con integridad profesional, sin 
perjudicar los intereses de la sociedad y la nación. 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO DE "COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA CON 
TERCEROS", SE FIRMA EN ______(LUGAR)__________-, A __(FECHA)_________________DEL 
2010. 
 

POR EL “LICITANTE” POR LA “CONVOCANTE” 
 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O 
EL REPRESENTANTE DE LA PERSONA 

MORAL 

 
MTRA. BLANCA ESTHELA ZEPEDA MILANEZ 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN  DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
(NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERÁ ENTREGAR EN DOS TANTOS ORIGINALES; UNO SE QUEDARÁ EN PODER DE LA 

CONVOCANTE PASANDO A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN Y DEL CONTRATO, 

ESTO ÚLTIMO ÚNICAMENTE PARA EL CASO DEL LICITANTE GANADOR; Y EL OTRO SE LE ENTREGARÁ AL 

LICITANTE DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O 

DE QUIEN PRESIDA EL EVENTO.) 
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ANEXO “E” 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 

Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 
 

Me refiero al procedimiento _____(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL)__________, de número _________, en el que mi 
representada___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a 
través de la propuesta que contiene el presente sobre. Al respecto, manifiesto que es una 
persona física con discapacidad o que se trate de una empresa que cuenta con personal con 
discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos la totalidad de su planta de 
empleados y que cuya antigüedad no es inferior a seis meses; antigüedad que se comprobara 
con el aviso de alta al régimen obligatorio del IMSS”.  
 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “F” 
 
 
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  
 
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número __(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE  DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través de la propuesta que 
contiene el presente sobre.  la (el) que suscribe___________________________, en mi 
carácter de _______________,  
 
Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas para la Aplicación del Margen de Preferencia en el precio de los bienes de origen 
nacional, en los procedimientos de contratación de carácter nacional, que realizan las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, manifestamos que los que 
suscriben, declaramos bajo protesta de decir verdad, que el (la totalidad de los) bien (es) que se 
ofertan en dicha propuesta, bajo la partida numero ___ (Señalar el número de partida que 
corresponda).___ será (n) producido (s) en México, bajo la marca y/o modelo indicado en 
nuestra proposición y contendrá (n) un grado de contenido nacional de cuando menos el 
___(Establecer el porcentaje alcanzado para el bien o bienes ofertados. Este porcentaje podrá 
ser de cuando menos, el 50% o el correspondiente a las excepciones establecidas en la regla 
décima primera, incisos 1 y 2, del acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
determinación y acreditación del grado de contenido Nacional.)_____________ por ciento, en el 
supuesto de que le sea adjudicado el contrato respectivo al licitante. 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa licitante 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
fabricante. . 

 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “G”  
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  
 

Manifiesto de micro, pequeñas y medianas empresas ( MYPIMES). 
 
El que suscribe C. ____________________manifiesto, bajo protesta de decir verdad que la 
empres que represento, se encuentra ubicada en la estratificación establecida en el Artículo 3, 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, conforme a lo siguiente: 
 

Estratificación  

Tamaño  Sector 
Rango de número 

de 
Trabajadores 

Rango de monto 
de 

ventas anuales 
(mdp) 

Tope 
máximo 

combinado*  

Micro   Todas  Hasta 10  Hasta $4  4.6 

Pequeña 

 Comercio  Desde 11 
Hasta 30 

 Desde $4.01 
Hasta $100 

 93 

 Industria y 
Servicios 

 Desde 11 
Hasta 50 

 Desde $4.01 
Hasta $100 

 
95 

Mediana 
 

 
Comercio 

 Desde 31 
Hasta 100 

 
Desde 

$100.01 
Hasta $25 

 
235 

  Servicios  Desde 51 
Hasta 100 

 

 
Industria 

 Desde 51 
Hasta 250 

 Desde 
$100.01 

Hasta $250 

 
250 

 
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ve ntas Anuales) X 90%. 
 
Marcar con X en los recuadros que corresponda a su empresa   
 
En el entendido de que de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa de 
rescisión del Contrato celebrado con la convocante. 
Atentamente 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “H”  
 
 
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  
 
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número __(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE  DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través de la propuesta que 
contiene el presente sobre.  la (el) que suscribe___________________________, en mi 
carácter de _______________, manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
Que por sí mismos o a través de interpósita persona, (mi representada y accionistas que lo 
conforman (sólo para persona moral ); se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de este fideicomiso, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, 
el resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos otorguen condiciones mas ventajosas 
con relación a los demás participantes 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “I”  
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

 

Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  
 
 
Me refiero al procedimiento _(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
DE CARÁCTER NACIONAL)_, de número _________, en el que mi representada___(NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)__, participa a través de la propuesta que contiene el 
presente sobre. Al respecto, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir 
verdad que los representantes de esta empresa, accionistas y personas que laboran en la 
misma, conocemos el contenido de la “Nota informativa para participantes de países miembros 
de la organización para la cooperación y desarrollo económicos y firmantes de la convención 
para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales 
internacionales”. 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “J” 

 
MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  

 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 

 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria (PRECISAR NOMBRE DEL 
PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de número 
________ en el que mi representada__(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), 
participa a través de la propuesta que contiene el presente sobre.  la (el) que 
suscribe___________________________, en mi carácter de _______________, manifiesto a 
usted bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
Que por nuestro conducto no participarán en la prestación del servicio materia de las bases de 
esta licitación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público o de la ley de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, con el propósito de evadir los efectos de la 
inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes:  

 
1.-  Personas morales en cuyo capital social participe personas físicas o morales que se 

encuentran inhabilitadas en los términos de las legislaciones antes citadas. 
2.-  Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital 

social a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas 
en los términos de la legislación citada. 

3.-  Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren en inhabilitadas. 

 
Manifestando que en caso de declarar con falsedad, en lo vertido en los términos del presente, 
acepto que mi representada y el suscrito, seamos sancionados en los términos de ley. 

 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL). 
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ANEXO “K” 

MODELO DE CONTRATO 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SERVICI O DE XXXXX PARA EL AÑO 
2010, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL FIDEICOMISO DE FORMAC IÓN Y 
CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE  NACIONAL, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR XXXXXXXXXXXXXXXX, DIR ECTOR GENERAL Y 
DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL, ASISTIDO POR LA XXXXX XXXXXXXXXXXXXXX, 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN Y FINA NZAS A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
“FIDEICOMISO” Y POR LA OTRA, LA EMPRESA XXXXXXXX, R EPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL C. XXXXXXXXXXXXXXX, EN SU CARÁCTER DE A PODERADO LEGAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CON TRATO SE LE DENOMINARÁ 
COMO EL “PRESTADOR DE SERVICIOS”, DE CONFORMIDAD CO N LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Con fecha 8 de noviembre de 1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., en su carácter de Institución Fiduciaria, el Fideicomiso número 202 
denominado de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional, 
modificado mediante convenio de fecha 26 de septiembre de 1984 y entre cuyos fines se 
encuentra en general la formación teórica-práctica de los profesionales del mar. 

 
II. El “FIDEICOMISO”  llevó a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional número 

xxxxxxxxxxxxx y compranet xxxxxxxxxxxxx, para contratar los servicios objeto del presente 
instrumento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LAASSP”, y 
determinó mediante fallo de fecha X de XXXX del XXX, que la propuesta presentada por el 
“PRESTADOR DE SERVICIOS”  es técnica y económicamente solvente y garantiza las 
mejores condiciones para el “FIDEICOMISO”. Así mismo el “FIDEICOMISO” cuenta con 
recursos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para hacer frente al 
gasto derivado del presente contrato. 

 
III. El objeto del presente instrumento se hará con cargo al patrimonio del “FIDEICOMISO”,  

mismo que cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo la presente contratación en la 
partida presupuestal  XXXXX “Prestaciones establecidas por condiciones general es de 
trabajo o contratos colectivos de trabajo”.  
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. Declara el “FIDEICOMISO ”, por conducto de su representante, que: 
 

a) Es una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 3° fracción III y 47 de la Ley Orgá nica de la Administración Pública Federal. 

 
b) En su carácter de Director General y Delegado Fiduciario Especial, se encuentra facultado 
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para suscribir el presente contrato y acredita su personalidad con la escritura pública número 
72,220 de fecha 9 de julio 2009, pasada ante la fe del Lic. Javier Ceballos Lujambio Notario 
Público número 110 del Distrito Federal, cuya inscripción se encuentra en trámite por lo 
reciente de su otorgamiento, mismas que no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna a esta fecha. 
 

c) Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número FFC-720926-
D70. 

 
d) Para los fines y efectos legales de este contrato señala como su domicilio el ubicado en 

Cuernavaca No. 5, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en México 
Distrito Federal. 

 
II. Declara la Empresa ---------------------------- ---------------------. por conducto de su 

representante que: 
 

a) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida conforme a la  
legislación mexicana, lo que acredita con la escritura pública número ------------- de fecha xx 
de xxxxxxx de xxxx, otorgada ante la fe del Lic. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Notario Público 
número xx del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número xxxxxxxxxxx de fecha xx de xxxxxxxxxx de 
xxxx. 
 

b) Cuenta con facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente contrato; 
manifestando que a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido 
revocadas ni modificadas en forma alguna y que para el caso de que esto sucediera, lo 
notificará inmediatamente al “FIDEICOMISO”; acreditándolo mediante el instrumento público 
número xxxxxxx de fecha xx de xxxxx de xxxx, pasado ante la fe del Lic. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, notario público número 218 en la ciudad de México, Distrito Federal, 
con registro público de comercio no. xxxxxx del libro de fecha  xx de xxxxxxxxxxxxxx de xxxx 

 
c) Tiene por objeto social, entre otros, la prestación de servicios relacionados con la 

alimentación, recreación y bienestar del ser humano o cualquier otro servicio necesario para 
la operación de cualquier persona física y moral, pudiendo emitir todo tipo de vales 
documentos e instrumentos electrónicos, mediante diversos procesos, que permitan al 
usuario de los mismos disfrutar de dichos servicios. 
 

d) Está constituido por profesionales asociados, quienes asumiendo las responsabilidades de su 
profesión, responden en forma personal y solidaria con la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato.  

 
e) Conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y 

ejecución del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna. 
 

f) Tiene capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato y dispone de los 
elementos técnicos, humanos y materiales para prestar los servicios objeto del mismo. 

 
g) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente en el pago de sus 

obligaciones fiscales, tal y como lo dispone el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación (CFF). 

 
h) No ha incurrido durante los últimos ejercicios, en las causales de revocación  para el pago de 

impuestos a plazos a que hace referencia el artículo 66 fracción III del CFF. 
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i) Conoce el contenido y requisitos que establece la “LAASSP”  y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas aplicables para las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, las demás normas que regulan la prestación de los servicios, 
así como los Anexos (definidos más adelante) que debidamente firmados por las partes se 
integran al presente contrato. 

 
j) Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 

de la “LAASSP”  en concordancia con el artículo 8 fracción XX, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
k) Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número XXXXXXXXX 

 
l) Para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado 

XXXXXXXXXXX número XX, Colonia XXXXXXXXXXXXXXXXXX, Delegación XXXXXXXXX, 
C.P. XXXXX; México Distrito Federal. Teléfono: XXXXXXXXXXX y Fax: XXXXXXX 

 
Expuesto lo anterior las partes otorgan las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.-  El “FIDEICOMISO”  encomienda al “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”,  la prestación de los servicios del suministro de vales de despensa, cuyos objetivos, 
alcances, desglose y detalles, así como las características, especificaciones y lugares de ubicación 
se establecen en la Propuesta Técnica, la cual debidamente firmada por las partes forma parte 
integrante del presente instrumento como “Anexo A” . 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.-  Con fundamento en el artículo 47 de la “LAASSP”,  el 
presente contrato será abierto, estipulándose que durante su vigencia tendrá como presupuesto 
mínimo para ejercer en la prestación del servicio a que se refiere este instrumento la cantidad de 
$XXXXXXXXXXXXX (Cantidad en letra 00/100 M.N.) más la comisión del 3% que equivale a un 
importe de $xxxxxx (Cantidad en letra 00/100 M.N.)  y el 16% de IVA de la Comisión; que equivale 
a $xxxxxxxxxxx (Cantidad en letra 00/100 M.N); y un presupuesto máximo de $xxxxxxx 
(Cantidad en letra 00/100 M.N.) más la comisión del 3% que equivale a un importe de 
$xxxxxxxxxx (Cantidad en letra 00/100 M.N.)  y el 16% de IVA de la Comisión; que equivale a 
$xxxxxxx (Cantidad en letra 00/100 M.N). 
De igual manera, en dicho monto estará incluido lo que se señala de manera enunciativa más no 
limitativa como sigue:  
 
Honorarios, salarios, en su caso, viáticos del personal que requiera el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”;  así como equipo, instrumentos, utensilios, herramientas, permisos, certificados, 
transportes, inspecciones, reparaciones, pago de impuestos, entre otras erogaciones que en su 
caso requiera el servicio objeto del presente; por lo que dicho monto es el justo y legal. 
 
Los importes señalados en el primer párrafo de esta cláusula no podrán ser modificados, salvo que 
exista convenio por escrito celebrado entre las partes en términos del artículo 52 de la “LAASSP”  y 
su Reglamento, en cuyo caso el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  deberá obtener la ampliación de 
la fianza, referida en la cláusula SEXTA del presente contrato.  
 
Cualquier servicio ejecutado en exceso al monto indicado y sin que haya sido celebrado convenio al 
respecto se considerará como servicio ejecutado por cuenta y riesgo del “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” . 
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Atendiendo a lo anterior, el “FIDEICOMISO”  se abstendrá de hacer pago alguno, sin su 
responsabilidad, si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no cumple con lo señalado en este contrato 
se iniciará procedimiento de rescisión, o bien, si no entregan los resultados de los servicios 
correspondientes o los entreguen incompletos. 
 
TERCERA. FORMA DE PAGO.- La cantidad señalada en la cláusula inmediata anterior, le será 
cubierta al  “PRESTADOR DE SERVICIOS”  de la siguiente manera: 
 
El “FIDEICOMISO”  se compromete a pagar por los servicios objeto del presente contrato al 
“PRESTADOR DE SERVICIOS”,  de manera mensual y contra servicio devengado; es decir, una 
vez que éstos los hayan prestado en forma total y a entera y absoluta conformidad del 
“FIDEICOMISO”, dentro de los 20 días naturales  siguientes a la presentación de la factura 
correspondiente, que reúna los requisitos fiscales de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación; debiendo desglosar por separado los impuestos que correspondan, o en su caso, de los 
documentos que acrediten la procedencia en el pago, previo visto bueno del propio 
“FIDEICOMISO” y conforme al procedimiento de pago de las políticas bases y linimentos del 
“FIDEICOMISO” . 

 
En caso de imprecisiones en la factura o de que ésta no cumpla con los requisitos fiscales 
conducentes, el “FIDEICOMISO” la devolverá al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  para que la 
corrija y presente de nueva cuenta, para reiniciar el trámite de pago sin responsabilidad para el 
“FIDEICOMISO”  por el desfase en el plazo mencionado en el párrafo precedente. 
 
La contraprestación fijada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento permanecerá fija y 
únicamente podrá ser modificada en los casos y bajo las condiciones previstas en este contrato. 
 
El “FIDEICOMISO”  se reserva expresamente el derecho de retener el pago por servicios faltantes o 
mal ejecutados, que no cumplan con las especificaciones del “Anexo A” , ó por pago de lo indebido, 
hasta en tanto no se completen o subsanen los mismos a satisfacción del “FIDEICOMISO”,  o bien, 
se devuelvan los importes pagados indebidamente por éste al “PRESTADOR DE SERVICIOS” . 

 
Los pagos serán cubiertos mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que por escrito 
designe el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  para tales efectos, debiendo indicar la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) correspondiente. 

 
En caso de incumplimiento en los pagos por la prestación de los servicios objeto de este contrato, a 
solicitud del “PRESTADOR DE SERVICIOS” , el “FIDEICOMISO” pagará gastos financieros 
conforme a la tasa que será igual a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” .  
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “PRESTADOR DE SERVICIOS” , éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo 
señalado en el párrafo inmediato anterior. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del “FIDEICOMISO” . 
 
CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.-  Ambas partes convienen que la vigencia del presente 
contrato iniciará a partir del xx de xxxxxxxxxx de xxxx y hasta el xx de xxxxxxxxx d e xxxx. 
 
El plazo pactado para la ejecución de los servicios sólo podrá ser prorrogado por las partes, 
mediante la suscripción de un convenio en ese sentido, en el que se determinen las condiciones de 
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la prestación de los servicios que se consideren adecuados en ese momento, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 52 de la “LAASSP” , en cuyo caso el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  
deberá obtener la ampliación de la fianza correspondiente, referida en la cláusula SEXTA del 
presente contrato. 
 
Lo anterior no procederá en caso de que la prestación de los servicios comience después de la 
fecha programada por causas no imputables al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , para lo cual las 
partes deberán acordar por escrito, que se recorrerá la fecha de terminación del contrato, de 
acuerdo con el número de días de atraso. 
 
El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  deberá dar aviso por escrito al “FIDEICOMISO”  sobre las 
circunstancias que impliquen la inversión de tiempo adicional para la prestación de los servicios 
objeto de este contrato. Dicho aviso será necesario para justificar el incremento al monto de los 
honorarios pactados, al momento de finiquitar el presente instrumento, a efecto de verificar que 
éstos no excedan el porcentaje previsto en el artículo 52 de la “LAASSP” . 
 
QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  otorgará a favor 
del “FIDEICOMISO” , una fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
primero derivadas de este contrato, incluyendo lo que se refiere a la puntual y correcta ejecución de 
los servicios objeto de este instrumento, así como la buena calidad de los servicios prestados, pago 
de lo indebido, pago de responsabilidades obrero-patronales, pago de daños y perjuicios originados 
por incumplimiento del contrato. La póliza será por el equivalente al 10% del importe máximo 
previsto en la cláusula Segunda del presente contrato, sin incluir el IVA, la cual deberá ser otorgada 
por una Institución de Fianzas debidamente autorizada y presentarse dentro de un plazo de diez 
días naturales siguientes a la firma del presente instrumento. 
 
La fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la Institución de Fianzas que la 
expida: 
 

a) Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito 
del “FIDEICOMISO”. 

 
c) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 

contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que 
las partes se otorguen el finiquito.  

 
d) Que en caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  

para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de 
ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá de obtener la modificación de la 
fianza, en concordancia con dichos supuestos dilatorios. 

 
e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  

 
La fianza se cancelará cuando el “PRESTADOR DE SERVICIOS” haya cumplido con todas y cada 
una de las obligaciones que se derivan de este contrato, previa conformidad expresa y por escrito 
del “FIDEICOMISO” . 
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Mientras el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no entregue la póliza de fianza al “FIDEICOMISO” , 
aquél estará obligado a cumplir con todas las obligaciones que le deriven de este contrato, pero no 
podrán exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
SEXTA. VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA.-  El “FIDEICOMISO”  se reserva el 
derecho de retener las cantidades que por concepto de pagos parciales o totales, según sea el 
caso, deba entregar al “PRESTADOR DE SERVICIOS”,  si éste no mantiene vigente o no efectúa la 
actualización de la fianza prevista en la cláusula que antecede, siendo este incumplimiento causa de 
rescisión del mismo. 
 
SÉPTIMA. LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:  Las partes convienen en que el 
“PRESTADOR DE SERVICIOS”  entregará los bienes materia de los servicios de este contrato 
dentro de los tres días hábiles siguientes a conforme a la so licitud que realice la Rectoría  de 
este “Fideicomiso ” y serán entregados  en los siguientes domicilios:  
 

·  Rectoría:  Cuernavaca N° 5, Colonia Condesa, Delegación Cuauhté moc, C.P. 06140 en 
México, D.F. 

·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez M aqueo”: Calzada Gabriel Leyva 
N° 2111, C.P. 82090, COL. Centro, en Mazatlán Sinaloa.   

·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Luis Gonzaga Pr iego González”: Boulevard Adolfo 
López Mateos y Fidel Velásquez S/N, Colonia Guadalupe Mainero, C.P. 89070,  Tampico, 
Tamaulipas. 

·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Fernando Silice o y Torres”: Boulevard Manuel Ávila 
Camacho S/N, Col Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 

·  Centro de Educación Náutica de Campeche: Predio denominado Ex Atracadero de la 
Puntilla S/N, Col. la Puntilla, C.P. 24139, CD. del Carmen, Campeche. 

 
OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL “PRESTADOR DE SERVICI OS”.- El “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  se obliga a prestar los servicios a que se refiere la cláusula PRIMERA, de manera 
interrumpida durante la vigencia prevista en la cláusula CUARTA, en los términos y condiciones 
establecidos en el Anexo A , cumpliendo con las leyes, reglamentos y las demás normas 
establecidas atendiendo a que la realización de todas y cada una de las partes de dichos servicios 
se efectúen a entera satisfacción del “FIDEICOMISO” , así como a responder por su cuenta y riesgo 
de los daños y perjuicios que por causas imputables al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , se lleguen 
a causar al “FIDEICOMISO” , en cuyo caso se hará efectiva la garantía estipulada en la cláusula 
QUINTA, hasta por el monto total de la misma.  
 
En el supuesto de que se detecten incumplimientos al objeto del contrato, el “FIDEICOMISO”  dará 
aviso al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  quien se obliga a aceptar y ejecutar los mismos a 
satisfacción del “FIDEICOMISO” , en un plazo máximo de cinco días naturales siguientes a la fecha 
de la notificación correspondiente. 
 
En caso que el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no atienda la situación enunciada en el párrafo 
anterior, el “FIDEICOMISO”  procederá a ejecutar los servicios por conducto de terceros, con cargo 
al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , quien se obliga a cubrir el importe de los gastos que se generen 
por este concepto al “FIDEICOMISO” , dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que le 
sea requerido el pago, sin que esto ocasione la pérdida o disminución de la garantía otorgada. 
 
No se autorizan condonaciones de sanciones por retraso en la prestación de los servicios, cuando 
las causas sean imputables al “PRESTADOR DE SERVICIOS” . 
 
En caso de que se soliciten servicios adicionales a los señalados en el presente contrato, el 
“FIDEICOMISO”  comunicará por escrito al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , la fecha en que se 
requiera la entrega. 
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Asimismo, el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  está obligado a prestar los servicios convenidos en el 
presente instrumento, desarrollando todos sus conocimientos en la materia y, en todo caso, será 
responsable de los daños y perjuicios que se causen por negligencia, impericia o dolo en la 
prestación de estos. 
 
NOVENA.- SUPERVISIÓN.- El “FIDEICOMISO”  en todo tiempo se reserva el derecho de 
supervisar el desarrollo de los servicios materia de este contrato, así como de formular las 
observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes 
 
DÉCIMA.- NO RELACIÓN LABORAL.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  como patrón del 
personal que ocupe con motivo de los servicios materia del presente contrato, serán los únicos 
responsables de las obligaciones derivadas de las relaciones obrero-patronales, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, en especial en materia de trabajo y de seguridad social. El 
“PRESTADOR DE SERVICIOS”  conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra del “FIDEICOMISO” , en relación con los 
servicios objeto del presente contrato, o por cualquier otra causa, obligándose a sacar a éste último 
a salvo y en paz de cualquier acción, reclamación o denuncia que se llegase a intentar o ejercer. 
 
En ningún caso se considerará al “FIDEICOMISO”  como patrón solidario o substituto de los 
trabajadores que el “PRESTADOR DE SERVICIOS” contrate para la prestación de los servicios del 
objeto del presente contrato. 
 
Asimismo, el “PRESTADOR DE SERVICIOS” responderá ante cualquier autoridad administrativa, 
judicial o del trabajo, por procedimientos relacionados con sus trabajadores. 
 
Por lo anterior, el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  aportará a su exclusivo cargo, el personal 
competente y debidamente calificado que se requiera para la prestación de los servicios, con el cual 
haya celebrado los contratos de trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, lo que se obliga 
a demostrar al “FIDEICOMISO”  en el momento que se le requiera para ello. 
 
DÉCIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  
comunicará por escrito al “FIDEICOMISO”  la terminación total de los servicios que se le 
encomendaron, a efecto de que este último verifique que éstos están realmente concluidos dentro 
del plazo establecido en la Cláusula CUARTA de este contrato, para proceder a su entrega formal, 
conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la 
“LAASSP”  y demás disposiciones reglamentarias y administrativas. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN Y/O TRANSMISIÓN.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no podrá 
subcontratar ni ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los 
derechos y obligaciones derivados del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 46 de la “LAASSP”  con excepción de los derechos de cobro. 
 
DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES FISCALES.- Las partes convienen en que los impuestos y 
derechos que se generen con motivo de la celebración y ejecución de este instrumento, serán 
pagados por cada una de ellas como corresponda, en la forma y términos que para tal efecto 
señalen los ordenamientos fiscales vigentes en el momento de su causación. 
 
DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.-  El “FIDEICOMISO”  podrá suspender en 
cualquier momento, temporal o definitivamente los servicios contratados, por caso fortuito o fuerza 
mayor, en cualquier estado en que éstos se encuentren, dando aviso por escrito a el “PRESTADOR 
DE SERVICIOS” con 20 días naturales de anticipación, si las circunstancias lo permiten lo anterior 
conforme a lo contenido en el articulo 55 Bis de la  “LAASSP” .  
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Cuando la suspensión sea temporal, el “FIDEICOMISO”  informará al “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  sobre la duración aproximada y concederá la ampliación del plazo que se justifique.  
 
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan 
desaparecido las causas que hubieren motivado la suspensión. Cuando la suspensión sea total o 
definitiva se dará por terminado anticipadamente el contrato.  
 
Cuando el “FIDEICOMISO” ordene la suspensión por causas no imputables al “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” , pagará a éste los servicios que efectivamente hubiere prestado, siempre y cuando 
elabore un documento descriptivo del estado que guarden los servicios al momento de la 
suspensión, debiendo presentar el informe correspondiente dentro de los diez días naturales 
siguientes al aviso de la misma. Una vez revisado y analizado el informe mencionado con 
anterioridad, el “FIDEICOMISO” , en caso de considerarlo procedente y debidamente justificado, 
procederá al pago respectivo. 
 
Además del importe de los servicios prestados se cubrirán al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  
exclusivamente los daños que se le causen por la suspensión, es decir, los gastos no recuperables 
que hubiere efectuado hasta la fecha de la misma, previo estudio que haga el “FIDEICOMISO”  de 
la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes y siempre que sean 
justificados, se relacionen con los servicios objeto del presente contrato y estén debidamente 
comprobados. 
 
DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.-  El presente contrato se podrá dar por terminado 
anticipadamente, siempre y cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios objeto del presente contrato y 
se demuestre que de continuar con el objeto de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio al Estado. 
 
Asimismo, el contrato podrá darse por terminado anticipadamente, en términos de lo establecido por 
el último párrafo del artículo 54 Bis de la “LAASSP”, cuyo texto en su parte conducente se 
transcribe a continuación: “…se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública”.  
 
De ser el caso, el “FIDEICOMISO”  reembolsará al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el objeto del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. FINIQUITO DE LOS SERVICIOS.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  
comunicará por escrito al “FIDEICOMISO” la terminación total de los servicios que se le 
encomendaron, a efecto de que el “FIDEICOMISO”, verifique que los mismos están realmente 
concluidos dentro del plazo establecido en la Cláusula CUARTA de este contrato, para proceder a 
su recepción formal y finiquito. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  acepta 
en forma expresa que el “FIDEICOMISO” , podrá rescindir administrativamente el presente contrato 
sin necesidad de intervención judicial, si se llegaran a presentar cualquiera de las causas que a 
continuación se establecen de manera enunciativa: 
 

a) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  ha proporcionado datos falsos al formular el presente 
contrato, o bien cuando siendo reales haya variado y no de aviso oportuno de ello al 
“FIDEICOMISO”  y que tal variación pueda afectar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
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b) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no inicia en la fecha convenida la prestación de los 
servicios materia de este contrato, o suspende la prestación de los mismos sin causa 
justificada  se aplicaran las penas convencionales correspondientes por el atraso en la 
prestación de los servicios. 

 
c) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no presta los servicios en los términos y condiciones 

pactados en este contrato. 
 

d) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  incumple cualquiera de las obligaciones que le 
derivan del presente contrato, así como de la normatividad aplicable. 

 
e) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  es declarado en concurso mercantil mediante 

sentencia emitida por Juez competente. 
 
Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  niega al “FIDEICOMISO”  o a quienes estén facultados por 
éste, las facilidades y datos necesarios para la supervisión de los servicios objeto de este contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA.  PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.-  El “FIDEICOMISO”  
podrá rescindir administrativamente el presente contrato, en cualquier momento, cuando el 
“PRESTADOR DE SERVICIOS ” incurriera en el incumplimiento de sus obligaciones, conforme al 
procedimiento siguiente: 
 
Se iniciará a partir de que se comunique por escrito al  “PRESTADOR DE SERVICIOS” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días naturales  expongan lo 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estimen pertinentes. 
 
Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerado los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
 
La determinación de dar o no por rescindido el contrato, será fundamentada, motivada y 
comunicada al “PRESTADOR DE SERVICIOS” dentro de los quince días hábiles siguientes a lo 
señalado en la presente cláusula. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar el “FIDEICOMISO” por concepto de los servicios prestados hasta el 
momento de la rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se presta el servicio, el 
procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación del “FIDEICOMISO” de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
El “FIDEICOMISO”  podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá de elaborar un dictamen en el cual 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el contrato, el “FIDEICOMISO”  establecerá con el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP” . 
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Adicionalmente, por motivo del atraso en la prestación del servicio, o el procedimiento de rescisión 
se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
“FIDEICOMISO” podrá recibir los servicios previa verificación de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos y cuenta con partida y disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal vigente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 – A del Reglamento del la LAASSP,  una vez 
concluido el procedimiento de rescisión aludido en esta cláusula, el “FIDEICOMISO”  formulará el 
finiquito correspondiente, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 
rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse y demás circunstancias del 
caso. 
 
En el caso de que sea el “PRESTADOR DE SERVICIOS” quien decida rescindir el contrato, será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; 
para el supuesto de que sea el “FIDEICOMISO”, quien determine la rescisión, bastará con que 
agote el procedimiento a que se refiere la presente cláusula. 

 
DÉCIMA NOVENA. PENAS CONVENCIONALES.- Para el caso de que el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  no realice el servicios objeto del presente contrato, conforme a los estándares de 
servicio en términos del propio instrumento y sus anexos, o incurre en cualquiera de las causas de 
rescisión previstas en la cláusula VIGÉSIMA, deberá pagar al “FIDEICOMISO”  una pena 
convencional consistente en una cantidad igual al 2% sobre el valor de los servicios pendientes de 
entregar o prestar y en ningún caso la penalización será superior en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato  . 
 
Esta pena se estipula por el simple retraso de las fechas y/o términos pactados para el cumplimiento 
de las obligaciones a cargo del “PRESTADOR DE SERVICIOS”  que sean imputables a éste, 
generando intereses en favor del “FIDEICOMISO”  desde el día del incumplimiento y hasta el pago 
de la misma, calculados en la forma en la que se calculan los recargos por el retraso en el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en la Ley de Ingresos de la Federación.  
 
Pero en ningún caso la penalización será superior en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato   
 
De igual manera, el “FIDEICOMISO”,  podrá realizar deducciones a razón del 2% (dos por ciento) 
del importe máximo,  con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones.  
 
El “FIDEICOMISO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen que justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
VIGÉSIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES.-  Para los efectos de este contrato, todos los avisos y 
notificaciones entre las partes deberán hacerse en los domicilios señalados por éstas. 
 
Para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, cualquier cambio en el domicilio 
de alguna de las partes deberá ser informado por escrito a la otra dentro de los tres días siguientes 
a su acontecimiento, ya que en caso contrario, las notificaciones surtirán efectos en los términos 
señalados en este instrumento. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-  Para la interpretación y cumplimiento 
del presente contrato, ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
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que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra 
razón. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, fuerza y alcance legal, lo 
firman de conformidad en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los XX días del mes de XXXX de 
XXX, en tres ejemplares. 
 

POR EL “FIDEICOMISO” 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
xxxxxxxxxxxxxxxx 

DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
xxxxxxxxxxxxxxxxx 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN ZAS 
 
 
 
 
 

 
POR EL “PRESTADOR DE SERVICIOS” 

 
 
 

_________________________________ 
Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL AB IERTA  PRESENCIAL DE BIENES  
 

�
 �

ANEXO “L” 
 
 
 

 
MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  

 
 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 

 

Me refiero al procedimiento _(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

DE CARÁCTER NACIONAL), de número _________,en el que mi representada___(NOMBRE 

O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), participa a través de la propuesta que contiene el 

presente sobre. Al respecto, me permito manifestar que el que suscribe, declara bajo protesta 

de decir verdad, que el periodo de garantía será el que otorgue el fabricante a partir de la 

entrega y aceptación de los bienes y que consistirá en subsanar cualquier defecto o vicios 

ocultos en un plazo que no deberá de exceder de cinco días naturales, contados a partir de que 

el  “Fideicomiso”  se lo comunique al licitante ganador o bien a sustituirlos sin costo alguno 

para el  “Fideicomiso ”, por otras de las mismas características en un lapso no mayor de cinco 

días naturales a partir del aviso. En caso de no cumplir con lo anterior l el  “Fideicomiso ” 

solicitará la devolución del importe de bienes devueltos y podrá aplicar la garantía de 

cumplimiento del “Contrato” , lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la “LAASSP” .  

 
Así mismo cubriré los gastos erogados para lograr el cumplimiento de la garantía cuando 

implique el traslado de los bienes adquiridos.  

 

 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
(NOTA: EN CASO DE NO OFERTAR LA TOTALIDAD DE PARTID AS, EL LICITANTE DEBERÁ MENCIONAR ÚNICAMENTE 
LA(S) PARTIDA(S) QUE OFERTA). 
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ANEXO “M” 
 

 
 
 

 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 
 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 

Me refiero al procedimiento ____PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL), de número _________,en el que mi 
representada___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), participa a través de la 
propuesta que contiene el presente sobre. Al respecto, me permito manifestar que el que 
suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que los productos ofertados para la presente 
Licitacion  son nuevos, originales, no compatibles, no remanufacturados ni rellenados.. 
 

 

 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
 
 
 
(NOTA: EN CASO DE NO OFERTAR LA TOTALIDAD DE PARTID AS, EL LICITANTE DEBERÁ MENCIONAR ÚNICAMENTE 
LA(S) PARTIDA(S) QUE OFERTA). 
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ANEXO “N” 
 
 

 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 
Me refiero al procedimiento _(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
DE CARÁCTER NACIONAL), de número _________,en el que mi representada___(NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), participa a través de la propuesta que contiene el 
presente sobre. Al respecto, me permito manifestar que el que suscribe, declara bajo protesta 
de decir verdad, que en caso de ser adjudicado no podrá ceder total o parcialmente a favor de 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados de la adquisición de 
los bienes objeto de la presente licitación, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso, se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “Fidicomiso” , deslindando a 
la misma, de toda responsabilidad de la determinación adoptada. 
 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
 
 
 
(NOTA: EN CASO DE NO OFERTAR LA TOTALIDAD DE PARTID AS, EL LICITANTE DEBERÁ MENCIONAR ÚNICAMENTE 
LA(S) PARTIDA(S) QUE OFERTA). 
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ANEXO “Ñ” 
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 
Mtra. Blanca Esthela Zepeda Milanez 
Encargada de la Dirección  de Administración y Finanzas 
del Fideicomiso de Formación y Capacitación 
para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
P R E S E N T E  

 
Me refiero al procedimiento _(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL), de número _________,en el que mi 
representada___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA), participa a través de la 
propuesta que contiene el presente sobre. Al respecto, me permito manifestar que el que 
suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, en el cual asegure que el papel que 
comercializa cuenta con una composición un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de 
material reciclado o de material reciclable, o de fibras naturales no derivadas de la madera o 
de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera 
sustentable en el territorio nacional que se encuentren certificadas o de sus combinaciones y 
elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro 

 
 

Atentamente 
�
�
Nombre y firma del  
Representante legal de la empresa 
 
 
 
 
 
(NOTA: EN CASO DE NO OFERTAR LA TOTALIDAD DE PARTID AS, EL LICITANTE DEBERÁ MENCIONAR ÚNICAMENTE 
LA(S) PARTIDA(S) QUE OFERTA). 
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ANEXO “O” 

Propuesta  económica 
�

No. DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE  
MEDIDA 

MARCA 
CD. DEL 
CARMEN  RECTORÍA MAZATLÁN  TAMPICO  VERACRUZ SUBTOTAL 

IVA TOTAL 
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ANEXO “1” 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 

MSTRA. BLANCA ESTHELA ZEPEDA MILANEZ 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 
 
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 

DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 

número ________ en el que mi representada___(NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  La (el) que suscribe___________________________, en 

mi carácter de _______________, manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente: 

 

Que la empresa que represento cuenta con las facultades suficientes para comprometerse a 

cumplir con lo establecido en la Convocatoria  relativa al proceso de licitación antes descrito. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
 

 

 
�
�
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ANEXO “2” 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

MSTRA. BLANCA ESTHELA ZEPEDA MILANEZ 
ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  La (el) que suscribe___________________________, en 
mi carácter de _______________, expreso mi interés en participar en el procedimiento de 
licitación antes descrita,  manifestando los datos generales siguientes: 
 

PERSONA FÌSICA O MORAL 
o REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
o NOMBRE DEL  APODERADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
o DOMICILIO FISCAL: 
o NÚMERO DE TELÉFONO/ FAX 
o CORREO ELECTRONICO: 
o NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 
o FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA: 
o NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
o LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
o NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
o RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

 
DATOS DEL REFPRENENTALE LEGAL (en su caso): 

o NOMBRE: 
o NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA: 
o FECHA: 
o NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
o LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
o NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
o CORREO ELECTRONICO: 
o  

 
Así mismo adjunto al presente la solicitud de aclaraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 


